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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre.. 3‘00 ptas.
Extranjero; ídem..........................  Uj‘0Ü —
Ultramar: ídem.............................  15*00 —
Número suelto................................  0*50 __

ndminisfración y suscripción.

Calle del Saeraniento, d ú í. i , Imprenta lonieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. -,

S E  F U I 3 L I C A  I . .O S  E U I V E S

M II n  A IC 1 <»

Avuntamiknto: Actas d« las sesiones del Pleno del dfa 28 de 
noviembre, continuada el 1 y 5 de diciembre, y de la Comisión 
municipal Permanente de 3 delactual.—Orden del día de la misma 
Comisión para el 10 del presente.

CoMisioNEs: Lista de asuntas pendientes de despacho.
S ecretaria: Pliegos de condiciones de la subasta para contra­

tar la sustitución del pavimento en las calles de Santa Engracia y 
Cardzares, y para contratar el servicio de extracción de aguas 
fecales.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a tas Sacramentales.—Servicios prestados por la Hemero­
teca Municipal durante el mes de noviembre pasado —Subastas 
pendientes de celebración.—Licencias expedidas por el Negocia­
do 4,", por. la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche 
y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas. — Movimiento de 
personal.

Intervención: Cotización en Bolsa de ios valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

O bras municipales: Las en ejecución.
P oucIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe- 

ros.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales, — Servi­
cios prestados por los guardias municipales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

BENEFicpciA: Servicios prestados por la consulta de Oftalmo­
logía del distrito del Hospicio durante el mes de noviembre.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
bustihles.—Recaudación en el Mercado de Ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero Municipal.

Cementerios: Inliuniaciones verificadas del 5 a) 11 de no­
viembre.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal 
Permanente durante el mes de octubre próximo pasado.

A Y U H T A I W I E H T O

Ayuntamiento Pleno
S esión extraordinaria  d e l  día  28 de  noviem bre

DE 1924, CONTINU.ADA LOS DÍAS 1 Y 5 DE DICIEMBRE SI­
GUIENTE —Extracto,

Dia
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de 

Valleltano.—Asistieron losSres. Aldama, Alonso, Antón,

Arteaga, Bayod, Benavent, Bermejillo (Marqués de), 
Blanco, Bofarull, señorita Calonge, Sres. Carnicer, Casal 
(Conde de), Cedillo (Conde de). Casas, Crespo, Domingo, 
Duran, Encinares (Marqués de), Fernández Perdones, 
Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de), 
Fuentes Pila, García Díaz, García Hernández, García 
Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Gómez 
Vallejo, González Amezüa, González Serrano, Herraz, 
Irisarri, Latorre, López Dóriga, López. Roberts, señora 
Llanteno (Vizcondesa, viuda de), Sres. Mac-Crohón, Mar­
tín, Martínez Peíró, Méndez Brocardo, Molina, Muñoz 
Hortelano, Navarro, Oreilana (Marqués de). Puerta, Qui- 
roga. Resines, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, 
Rodríguez Villamil, Romero, Sáenz, Santías, Serrán y 
Vista Alegre (Maqués de).

El Sr. Parrella excusó su asistencia por encontrarse 
enfermo.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada 
el día 20 del actual.

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 

Permanente, fecha 19 del actual, aprobatorio de las si­
guientes bases formuladas por la Ponencia de la Junta 
consultiva de Obras, para cumplimiento del acuerdo muni­
cipal de 25 de septiembre último, sobre urbanización del 
Extrarradio, habilitación del crédito de 120.000 pesetas, y 
conclusiones de carácter económico, financiero y fiscal, 
formuladas por la Intervención Municip.al que después se 
copian también:

Primera. En cumplimiento del acuerdo municipal de 25 
de septiembre último, se adaptarán los estudios anterior­
mente efectuados respecto al Extrarradio, a las disposicio­
nes del Estatuto y del Reglamento de Obras y Servicios 
municipales. Mas siendo en ellas fundamentales los pre­
ceptos, nuevos en la legislación española, de proporciona­
lidad de superficies y división en zonas, se impone un estu­
dio previo a toda propuesta concreta de modificación, y 
por ello, procede formular un plan general de ordenación 
dentro del cual se conceda carácter preferente a la parte 
llamada Extrarradio. Este plan, limitado a los estudios 
imprescindibles, deberá recoger y aplicar los preceptos 
técnicos del Estatuto, _

Segunda, De acuerdo con los razonamientos consig­
nados en el preámbulo y con la autorización concedida en 
la cláusula segunda del acuerdo municipal de 25 de sep­
tiembre último, se declara inprescíndible comprender eii 
este estudio la extensión fuera del término municipal.

Tercera. Es indispensable admitir la existencia de 
numerosas edificaciones en el Extrarradio, que estando

'eM i
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construidas sin sujeción a trazados oficiales y fallas en 
gran número de las debidas condiciones higiénicas, for­
man agrupaciones densas de edificación. _

Considerando C[ue su número e importancia imposibili­
tan económica y prácticamente, tanto su expropiación 
como la traslación de sus habitantes a otras viviendas, se 
necesita dividir el problema que al Extrarradio afecta en 
dos partes distintas.

Una es la que contiene barriadas de las condiciones 
enumeradas, y la otra la que sólo contiene edificación di­
seminada o no contiene edificación ninguna.

Se impone el respeto de las que constituyen agrupacio­
nes aceptables, salvo en aquellas partes cuya destrucción 
sea indispensable para la apertura de vías principales de 
circulación, declarando el resto en situación transitoria.

Para estas agrupaciones se deberán estudiar las alinea­
ciones y rasantes definitivas, las Ordenanzas que rijan la 
construcción y las reformas y transformaciones que pue­
dan ser permitidas, sólo para mejora de las condiciones 
higiénicas actuales sin agravar su problema de permanen­
cia con aumento de alturas y capacidad de vivienda. Sede- 
beráh establecer los servicios públicos necesarios para me­
joramiento y salubridad, aplicando los preceptos del Esta­
tuto que sean pertinentes.

Se aplicará el procedimiento de expropiación en los 
casos de insalubridad y para abrir las calles de penetra­
ción y enlace, como queda consignado. ^

Cuarta. En los sitios del Extrarradio donde sólo exis­
te edificación diseminada o terreno libre, se determinarán 
ios trazados previo el estudio de relación que posterior­
mente referimos, para su inmediata ejecución, formando 
núcleos suburbanos comunicados entre si con Madrid y con 
los pueblos tributarios, mediante vías de penetración y en­
lace completando el proyecto con las propuestas de las for­
mas de transporte que resulten más apropiados: tranvías, 
autobús, metro o ferrocarril.

Quinta. Se considera imprescindible la formación de 
un plan general o programa de conjunto abarcando cuanto 
sea preciso para la eficacia del trazado que se proyecte, 
llegando a los pueblos que viven de la influencia de Madrid, 
coordinándolo con las partes no construidas del Ensanche 
y completándolo con las vías principales de penetración y 
circulación en e! casco antiguo.

Este plan servirá de base para el estudio de las nuevas 
bariadas y para las transformaciones de trazado que se 
consideren necesarias en los trayectos existentes que afec­
tan al Interior, Ensanche y Extrarradio. _

Sexta. Se determinarán las zonas convenientes a los 
usos de vivienda comercial, industrial, oficial, los espacios 
libres para reserva, parques, recreos, etc , y el aislamien­
to de la Necrópolis, estudiando sus caminos de acceso.

La designación será deducida de las condiciones topo­
gráficas e higiénicas del ten eno, de.la posibilidad de dota­
ción de aguas, facilidad de desagües, economía de los tra­
zados e instalación de los servicios.

Se redactarán las Ordenanzas correspondientes a las 
condiciones especiales de cada zona.

Séptima. En cumplimiento de lo dispuesto en el acuer­
do municipal de 25 de septiembre último y de la designa­
ción hecha por la Junta consultiva de Obras, la Ponencia 
técnica queda encargada de aplicar las presentes bases a 
la adaptación de los estudios anteriormente efectuados re­
ferentes al Extrarradio, formular los precios que exigen la 
extensión y condiciones del plan expuesto en las bases an­
teriores y su desarrollo sucesivo, formulando todos los 
documentos prevenidos por el Estatuto.

Son elementos precisos de información para confeccio­
nar el anteproyecto, los trabajos, con las ampliaciones 
necesarias, que poseen el Instituto Geográfico y los Re­
gistros Fiscales del Ministerio de Hacienda, que ofrecen la 
maymr autoridad y. garantía. _ _

La designación del personal técnico y auxiliar que la 
Ponencia necesite para el desarrollo de los trabajos, se 
hará libremente por la misma, entre empleados municipa­
les de las condiciones necesarias, y a falta de éstos en con­
cepto de pago de servicios que sea necesario y a reserva 
de someter a la Permanente la aprobación de la aplicación 
del crédito acordado.

Octava. El orden de los trabajos se propone como 
sigue;

Primero. Determinación de los elementos imprescín- 
dible.s del plan de conjunto, fijando las vías de penetración, 
enlace y acceso a los pueblos próximos, para deducir la 
situación de los elementos urbanos que urgentemente inte­
resan, como son los de vivienda, con aplicación preferente 
al Extrarradio.

Segundo. Estudio derivado del anterior, compren­
diendo la zona de hxtrarradio con arreglo a lo establecido 
en las bases tercera y cuarta, detallando especialmente 
una barriada de vivienda dentro de esta zona y las vías 
que se juzguen indispensables.

Tercero. Simultánea mente se estudiará otra barriada 
de vivienda fuera del término municipal que sirva como 
reguladora de! valor de los terrenos y mejora de la higie­
ne general.

Cuarto. Los trabajos enunciados en los apartados se­
gundo y tercero, se formularán, de acuerdo con lo di^ues- 
to en el artículo5.“del capítulo II del Reglamento de Obras 
y Servicios municipales, con una Memoria, planos y presu­
puesto aproximado.

Quinto. En documento especial, deducido del estudio 
completo, propondrá la Ponencia las normas económicas 
de realización impuestas por las modalidades especiales 
que exigen los principios de distribución y expropiación 
por zonas, que son base de la adaptación que nos ocupa. 
Conocidos estos datos, decidirá el excelentísimo A3mnta- 
miento los medios de aportar las consignaciones necesarias 
para la ejecución de las obras.

Todos estos documentos contendrán los detalles justifi­
cativos de las soluciones que se propongan y los datos bas­
tantes parar determinar las alineaciones, rasantes, parcela­
ciones convenientes, datos sobre el abastecimiento de aguas 
y de luz, desagües, a falta solamente de las correcciones y 
rectificaciones que se efectúen al practicar el replanteo.

Novena. Se solicita del excelentísimo A^mntamíento 
la consignación de 120.000 pesetas que se aplicarán a la 
partida del capítulo VI, artículo 4. , concepto único del 
presupuesto extraordinario reformado de 1922, que se des­
tinaba a la confección del plano parcelario de Madrid, 
como anticipo necesario para la adquisición de los trabajos 
que proporcionen las dependencias oficiales citadas en la 
base séptima, para pago del personal y material que inter­
venga en los trabajos del anteproyecto y gastos de loco­
moción.

Aunque la Corporación municipal no ha señalado plazo 
para ultimar la redacción de! anteproyecto, la Ponencia 
que suscribe, se considera en el deber de consignar que el 
de seis meses, fijado en la Real orden de la Presidencia del 
Directorio de 19 de agosto último, es insuficiente, dada la 
importancia y magnitud del trabajo que se ha encomenda­
do, como justifican el contenido de las bases anteriores y 
las obligadas colaboraciones indispensables para su termi­
nación, Hace constar, no obstante, su propósito de termi­
nar en el plazo más breve posible.

Base adicional. Todas las dudas que durante el des- 
.arrollo de ios trabajos del anteproyecto puedan surgir res­
pecto a la interpretación de las bases anteriores, serán so­
metidas a la resolución del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que la dictará, valiéndose, si lo considerase 
preciso, de los ase.soramientes que estime pertinentes.

Y previa discusión fue tomada en consideración la to­
talidad del acuerdo con el voto en contra del Sr Serrán, 
procediéndose al examen de cada una de la bases, que que 
daron aprobadas en la forma que a continuación se ex­
presa:

La primera, previa discusión, y a propuesta del Sr, Al- 
dama, fué aprobada en votación ordinaria con la sustitu­
ción de la palabra «imprescindibles» por «necesarios*; y 
con la supresión de la palabra «técnicos», a continuación 
de «preceptos». '

La segunda fué aprobada en votación ordinaria.
La tercera fué aprobada con la modificación de que el 

último párrafo quede redactado en la forma que a conti­
nuación se expresa en su último párrafo:

 ̂ «Se aplicará el procedimiento de expropiación que de- 
j termina el Estatuto Municipal y el Reglamento de-Obras
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y Servicios municipales en los casos de insalubridad, y 
para abrir las calles de penetración y enlace, como queda 
consignado.»

La cuarta fué aprobada en la forma propuesta.
La quinta fué aprobada con la enmienda formulada por 

el Sr. Aldama para que se sustituya el principio de la mis­
ma con las palabras siguientes:

*Se determinará el plan general abarcando cuanto sea 
preciso, etc *

La sexta fué aprobada en ia forma propuesta.
La séptima, previa discusión que consta en acta, quedó 

aprobada con la aclaración hecha por el señor Presidente, 
como consecuencia del debate, de que la Ponencia técnica 
que redactó las bases ha de ser la que las lleve a cabo, 
pero con la advertencia de que los señores que forman 
aquélla actuarán como funcionarios del Ayuntamiento, y 
en el desempeño de su función, sin derecho a percepción de 
honorarios de ninguna clase.

La octava fué aprobada con las siguientes modificacio­
nes introducidas a propuesta del Sr. Aldama.

Añadir al párrafo primero lo siguiente: “el plano o pla­
nos que fijen o determinen estos extremos se expondrán en 
e! A3’untamienío, abriéndose por plazo de quince días in­
formación pública, a la que podrán llevarse toda clase de 
ideas y soluciones que examinará la ponencia técnica^.

El párrafo segundo fué aprobado con la modificación de 
que después de las palabras «tercera y cuarta» se agreguen 
las siguientes con lo que quedará terminado el párrafo:

«Los planos que fijen y determinen estos extremos, se 
expondrán en el Ayuntamiento, abriéndose por plazo de 
quince días información pública a la que podrán llevarse 
toda clase dejideás y soluciones que examinará la Ponencia 
técnica.»

El párrafo tercero fué aprobado en la siguiente forma:
«Simultáneamente se estudiarán en las otras barriadas 

de vivienda fuera del término municipal que sirvan como 
reguladoras del valor de los terrenos y mejora de la higie­
ne general.»

El párrafo cuarto se redactará de la siguiente forma:
«Los trabajos anunciados en los apartados segundo, 

tercero y cuarto, se formularán de acuerdo con lo dispues­
to en los artículos 5.“ y 6 " del capítulo XI del Reglamento 
de Obras y Servicios municipales.»

El párrafo quinto quedará redactado de la siguiente 
forma:

«En documento especial, deducido del estudio completo, 
propondrá la Ponencia las normas económicas de realiza­
ción; hecho el estudio por el Ayuntamiento y una vez que 
sea aprobado, el excelentísimo Ayuntamiento decidirá los 
medios de aportar las consignaciones necesarias para la 
ejecución de las obras.»

El resto del párrafo quinto así como la Base 9.‘'“ y la 
adicional, quedaron aprobadas en la forma acordada por la 
Comisión Permanente.

Y habiendo transcurrido las horas reglamentarias se 
Suspendió la sesión para continuarla el día 1 del próximo 
mes de diciembre.

Eran las dos y treinta minutos de la tarde.

Día 1

Se reanudó la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana del día 1 de diciembre, bajo la presidencia del ex­
celentísimo Sr. Alcalde, Conde de Vallellano, y con asis­
tencia de los Sres. Aldama, Alonso, Antón, Arión (Duque 
de), Arteaga, Bayod, Bermejillo (Marqués de), Blanco, 
Bofarull, señorita Calonge, Sres. Carnicer, Casal (Conde 
de). Casas, Cedülo (Conde de), Coullaut, Crespo, Domin­
go, Durán, Encinares (Marqués de), Fernández Perdones, 
Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de), 
Fuentes Pila, García Díaz, Garda Rodrigo, Garcilaso de 
la V ^ a , Gómez Roldán, Gómez Vallejo, González Ame- 
zúa, González Serrano, González dei Valle, Irisarri, Lato- 
rre, López Dóriga, López Roberts, señora Llanteno (Viz­
condesa, viuda de), Sres Mac Crohón, Martín, Martínez 
Peiró, Méndez Brocardo, Muñoz, Navarro Enciso, Orella­
na (Marqués de), Quiroga, Resines, Rodríguez Arenaza, 
Rodríguez Fernández, Rodríguez V illain il, Romero,

Sáenz, Santías, Serrán, Torrecilla (Marqués de) y Vista 
Alegre (Marqués de).

Excusaron su asistencia los Sres. Herraz y Puerta.
Aprobar en votación nominal por 43 votos de los seño­

res Aldama, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Bayod, 
Bermejillo (Marqués de), Blanco, Bofarull, señorita Calon­
ge, Sres. Carnicer, Casas, Cedülo (Conde de), Coullaut, 
Domingo, Encinares (Marqués de), Fernández Perdones, 
Fernández del Pino, Fuensanta (Marqués de), Fuentes 
Pila, García Díaz, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, 
Gómez Roldán, González Ainezúa, González de) Valle, 
Iri.sarri, López Dóriga, López Roberts, señora Llanteno 
(Vizcondesa, viuda de), Mac Crohón, Martín, Martínez 
Peiró, Méndez Brocardo, Muñoz, Navarro Enciso, Orella­
na, (Marqués de). Resines, Rodríguez Arenaza,Sáenz,San­
tías, Serrán, Vista Alegre (Marqués de) y Alcalde Presi­
dente, contra seis de los Sres. Arteaga, Duran, González 
Serrano, Latorre, Rodríguez Villainil y Romero, otro 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 5 de 
noviembre último, disponiendo que el expediente relativo 
a la bonificación instada por la Empresa del Frontón «Jai- 
Alai», como premio de cobranza y compensación de par­
tidas fallidas, por estimarlo de conveniencia para la mayor 
claridad, se divida en dos partes: la primera, en cuanto 
al régimen que en lo sucesivo ha de establecerse entre el 
Frontón «Jai-Alai» j- esta Corporación, y la segunda, en 
cuanto haga referencia a lo anterior o sea hasta julio del 
corriente año, final de temporadas anteriores, y la aproba­
ción de los siguientes acuerdos:

L“ En cuanto hace referencia a !o futuro se confiere 
a la Empresa del Frontón «Jai-Alai», el nombramiento de 
Agente recaudador en su frontón, bajo las siguientes con­
diciones:

ít) La Empresa de! Frontón «Jai-Alai», en su calidad 
de Agente recaudador dei Ayuntamiento, del arbitrio mu­
nicipal del 3 por 100 sobre traviesas en dicho frontón, se 
obliga a descontar de los jugadores el importe del aludido 
arbitrio del 3 por 100 sobre las apuestas perdedoras con 
arreglo a las liquidaciones que practiquen los funcionarios 
municipales encargados del servicio y a entregarlo al 
Ayuntamiento sin deducción alguna por ningún concepto.

b) El Ajmntamiento abonará, como premio de cobran­
za, a la Empresa el 15 por iOO del importe total de dicho 
arbitrio del 3 por 100, y siendo de cuenta exclusiva de ésta 
las partidas fallidas y toda clase de mermas y quebrantos 
que puedan afectar al arbitrio.

c) Este régimen subsistirá mientras no se establezcan, 
nuevos tributos o se aumenten los actuales sobre traviesas.

d) Las obligaciones de la Empresa, como Agente re­
caudador, serán, las enumeradas, más las contenidas en la 
Ordenanza vigente del arbitrio, ‘

e) El pago se realizará decenalmente con sujeción a 
las liquidaciones practicadas por los Interventores munici­
pales, a las que prestará su conformidad la Empresa.

/) La gestión de la Empresa estará garantida, por 
una fianza de 30.000 pesetas, importe aproximado de la 
liquidación correspondiente a una decena

En consecuencia de lo anterior, y  en cuanto se refiere 
a lo pasado, proponen se acuerde lo siguiente:

a) La Empresa del Frontón «Jai Alai» desistirá, tan 
pronto como se le ordene por la Alcaldía Fresidenda, de 
todo recurso o reclamación interpuesta contra los acuer­
dos del Ayuntamiento y decretos de la Alcaldía, cualquie­
ra que sea la vía, jurisdicción o Autoridad en que se 
substancien o dependan, referentes al establecimiento, ex­
acción o intervención del arbitrio municipal del 3 por 100 
sobre apuestas, reconociendo, en consecuencia, la validez 
legal de! arbitrio y el derecho del Ayuntamiento a su cobro, 
tanto en lo que toca a lo pasado, desde que se estableció 
en el artículo 47 de la lej' de Presupuestos de 1922, como 
para lo porvenir.

b) En debida observancia de lo dispuesto por la Real 
orden del Ministerio de Hacienda, dictada previo informe 
del Consejo de Estado en Pleno, 3" por acnerdo del Conse­
jo de Ministros, que declaró que la exacción sólo podía te­
ner efecto desde t de enero de 1923 el A3'nntamienío no 
percibirá las 31.751,70 pesetas, que devengó el arbitrio 
desde 17 de diciembre de 1922, hasta el 31 del mismo mes,
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quedando ésta a favor de la Empresa en la liquidación ge­
neral que en su día se practique,

c) El Ayuntamiento percibirá, sin deducción alguna, 
las 219.520,25 pesetas a que asciende el producto del arbi­
trio, desde 1 de enero de 1923 a 31 de marzo del mismo 
año,' por cuanto, habiendo tenido ingreso dicha cantidad 
en ús arcas municipales, no procede que el Ayuntamiento 
otorgue bonificación o descuento como premio de recau 
dación,

(i) El Ayuntamiento percibirá las 297 431,70 pesetas 
que produjo el arbitrio desde 1 de abril de 1923 a 31 de 
julio del mismo año, sin otra deducción que !a de 15 por 100 
que reconoce el Ayuntamiento a la Empresa por dicho 
concepto de bonificación o premio de recaudación.

e) Igualmente percibirá el Ayuntamiento ¡as pese­
tas d45.657,95 que devengó el arbitrio desde 19 de diciem­
bre de 1923 a 31 de mayo último, asi como las cantidades 
devengadas con po.sterioridad y  hasta la fecha de 10 de 
julio en que terminó la temporada última, con la misma 
bonificación del 15 por 100 a favor de la Empresa. _

/ )  La Empresa se compromete a realizar conjunta­
mente con la Alcaldía Presidencia, todas las diligencias o 
gestiones que ésta estime oportunas, hasta conseguir el 
ingreso en arcas municipales de las cantidades que la Em­
presa tiene consignadas a disposición del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, en la Caja gene­
ral de Depósitos, y a resultas del recurso entablado sobre 
el arbitrio municipal del 3 por 100 que grava las traviesas 
en los frontones. .

De! total importe de los aludidos depósitos, se reinte­
grará el Ayuntamiento de las sumas indicadas en los apai' 
tados d y c\ con la sola deducción del 15 por 100 que se 
reconoce a la Empresa, reintegrándose a la misma la dife­
rencia entre lo que corresponde al Ayuntamiento y el total-
depósito. . . 1 -g) La excelentísima Diputación provincial percibirá 
el 30 por 100 que le corresponde, según ley, del producto 
liquiiiado del arbitrio, o sea después de descontado el 15 
por 100 que se otorga a la Empresa, siendo los gastos de 
Intervención del arbitrio, a cargo exclusivo de la Corpo­
ración municipal.

La segunda parte de la propuesta, o sea la que se refie­
re a las cantidades liquidadas, recaudadas o depositadas, 
deberá someterse a la sanción del Ayuntamiento Pleno, y 
en cuanto a la primera parte, o sea lo referente al régimen 
futuro es de conocimiento exclusivo de la Comisión muni­
cipal Permanente, en uso de la facultad conferida por el 
articulo 546 de! Estatuto Municipal, y debiendo consignar­
se en escritura pública, en armonía con los artículos 553 
del citado cuerpo legal y 77 del reglamento de 23 de 
agosto último, las condiciones de la prirnera parte de este 
dictamen o sea la reterente al nombramiento y gestión de 
Agente recaudador a favor de la Empresa.

Una vez que sea adoptado la primera parte de este dic- 
men y con cargo al capitulo V, artículo 2 °, concepto 166, 
del vigente presupuesto, se satisfará a los funcionarios 
municipales. Interventores del arbitrio que nos ocupa, el 
importe de la cantidad que les corresponda.

Sin discusión fueron aprobados los siete siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente;

El 1 ”, fecha 5 det pasado mes de noviembre aprobato­
rio del presupuesto y pliego de condiciones fot mulados por 
el señor Arquitecto de Propiedades para ¡a construcción 
de dos puertas de hierro para las entradas laterales de la 
Puerta de Felipe IV del Parque de Madrid, consignando 
en el presupuesto para el año económico de 1925 26 un 
crédito de 16.150 pesetas a que asciende la precitada obra, 
y una vez consignado dicho crédito, anunciar la corres­
pondiente subasta.

El 2.”, fecha 12 de igual mes que el anterior, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones formados para contratar 
por término de cinco años, la prestación del servicio de 
extracción de aguas fecales y arrastre del material, sir­
viendo de precio tipo el de 140.000 pesetas en la forma que 
se consigna en el acta de la sesión celebrada por ¡a Comi­
sión municipal Permanente en aquella fecha.

El 3.”, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
acepte el arrenaamieiito, por cinco años, para Escuelas por

el alquiler anual de 2,500 pesetas, el piso bajo de una casa 
de la calle de Joaquín Costa frente a la de Velázquez, pro­
piedad de D. Celso Joaniquet, y autorizando el gasto que 
impone la instalación de esta Escuela con cargo a lo con­
signado en el concepto 414 del vigente presupuesto.

El 4,“, fecha 5 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo se muestre parte el Ayuntamiento en el sumario 
que se instruye por el Juzgado especial de Instrucción del 
Gobierno civil por malversación de fondos municipales, 
atribuida al encargado del puesto regulador de Valleher- 
moso D. Carlos del Rivero, sin renunciar a la indemniza 
ción que pudiera corresponder al Ayuníaraiento debiendo 
contestar en este sentido a! Juzgado y comunicar este 
acuerdo a los Letrados consistoriales.

El 5.”, fecha 12 de igual mes que los anteriores, dispo­
niendo la interposición de recurso contra providencia gu­
bernativa que fija en la cantidad de 85.438,53 pesetas in­
cluido el 3 por lOO de afección, el justiprecio de la finca 
número 45 de la calle de Guzmán ei Bueno que se exprqpia 
a doña Amada Salvador con motivo de la apertura de la 
plaza del mismo nombre y calle de Cea Bermúdez, debien­
do remitirse al señor Procurador consistorial las certifica­
ciones oportunas ,

El 6.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
interposición de recurso ante el Tribunal Supremo contra 
Real orden que estima la reclamación formulada por el 
Maestro D. Francisco Fernández Reyes, para que se le 
abone la correspondiente indemnización por casa habita­
ción como Maestro interino de las Escuelas nacionales de 
esta Corte, los años 1915 a 1917 debiendo remitirse al se­
ñor Procurador consistorial, las certificaciones oportunas.

El 7.°, fecha 5 de! mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo se recurra en vía contenciosa ante el Tribunal pro­
vincial contra la providencia gubernativa que estima el 
recurso interpuesto por D. Angel Guerrero contra acuerdo 
municipal de 26 de marzo último, que determinó la forma 
de ingreso como excedente de Administración, y que se 
libren las certificaciones necesaria al señor Procurador 
consistorial.

Se dió cuenta de una comunicación, suscripta por don 
José Serrán, presentando la dimisión del cargo de Teniente 
de Alcalde sustituto, con carácter irrevocable. _

Y el Ayuntamiento acordó, a propuesta de la Presiden­
cia y en virtud del carácter irrevocable de la resolución, 
admitir la dimisión formulada por el Sr. Serrán.

A petición del Sr. Laíorre, fué retirado, para nuevo 
estudio, el acuerdo aprobatorio de la convocatoria de opo­
siciones para proveer diez plazas de Inspectores químicos 
supernumerarios. .

Se suspendió la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde.

U f a  5
Se reanudó la sesión a las once y diez minutos de la 

mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcai­
de, Conde de Vallellano, y con asistencia de los Sres. Al- 
dama, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Arteaga, Eayod, 
Benavent, Blanco, señorita Calonge, Sres, Carnicer, Ca 
sas, Cedillo (Conde de), Crespo, Domingo, Durán, señorita 
Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), Fernández í^rdo- 
nes, Fernández del Pino, Fuensanta (Marqués de). Fuen­
tes Pila, García Díaz, García Rodrigo, Garcilaso de la 
Vega, Gómez Roldán, Gómez Valiejo, González Serrano, 
Herraz, Irisarri, Latorre, López Roberts, señora Llanteno 
(Vizcondesa, viuda de), Sres. Martín, Martínez Peiró, Mén­
dez Brocai do, Molina., Navarro Enciso, Orellana (Marqués 
de). Parre!la, Puerta, Quiroga, Resines, Rodríguez Arena- 
za. Rodríguez Fernández, Rodríguez ViUainil, Romero, 
Santias, Torrecilla (Marqués de) y Vista Alegre (Mar­
qués de).

Excusaron su asistencia los Sres. García Hernández, 
Mac-Crohón, Sáenz y Serrán, _ , j  i

Fueron aprobados los dos siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente, fecha 19 del pasado mes 
made noviembre: i i r\

El 1.”, disponiendo la reforma del artículo 92 de las Or­
denanzas municipales, el cual quedará redactado en la for- 
siguiente;
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«Art. 92. Ningún conductor de carruaje de tracción 
animal podrá sejiararse del vehículo que tenga a su cargo, 
sin dejarlo, previamente, confiado al cuidado de una per­
sona mayor de diez y seis años

»Ningún conductor de vehículo de tracción mecánica 
podrá separarse del vehículo que tenga a su cargo, sin que, 
previamente, haya hecho cesar el funcionamiento del mo­
tor y adoptado las precauciones necesarias para que dicho 
vehículo no pueda, por sí sólo, ponerse en movimiento, 
exceptuándose de esta medida los vehículos de alquiler.»

El 2.°, aprobatorio del acuerdo por el que fué desecha­
do el informe emitido por el Pleno de los señores Letrados 
consistoriales en el expediente relativo a las normas a que 
debe sujetarse la concesión de jubilaciones a los Maestros 
de las Escuelas nacionales.

Se levantó la sesión a los dos y cinco minutos de la 
tarde.

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria  d e l  día  3 d e  diciem bre  de  1924. 
Evímcío.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vatlellano. — Asistieron los Sres. Antón, Ar­
teaga, Bayod, Carnicer, Fuentes Pila, García Rodrigo, 
Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Martín y Martínez 
Peiró.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1,“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal excelen­
tísimo señor Conde de Malladas, y transmitir el pésame a 
la familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio
2.“ Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 29 del pasado mes de 
noviembre, y dejarla a disposición de los señores Conce­
jales,

3 “ Se dió cuenta de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil, fecha 25 del pasado mes de 
noviembre, trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Sanidad, ha tenido a bien con 
ceder la autorización solicitada por el Presidente de la 
Real e Ilustre Archicofradía Sacramental de San Lorenzo 
y San Jo.sé de esta Corte, para que se verifique el trasla­
do de los restos de los cadáveres inhumados en la galería 
de nichos que se halla en ruina en el patio segundo central 
del Cementerio, a los que existen construidos en el patio 
de San Roque, procediendo inmediatamente la Sacramen­
tal, y previa solicitud de la correspondiente licencia, a 
la reconstrucción de los nichos cuya ruina motiva el tras­
do, y una vez terminadas la obras de l econstrucción se 
trasladarán de nuevo los cadáveres a sus respectivos ni­
chos de la galería reconstruida, dejando con ello libre la 
acción que pueda tener el Ayuntamiento de esta capital 
con respecto a las costrucciones del patio de San Roque, y 
debiendo la Sacramental verificar los traslados referidos 
con el respeto y  cuidado que merecen los repetido restos y 
cadáveres,

Y la Comisión municipal Permanente acordó pase a 
los señores Letz'ados consistoriales para que informen lo 
que proceda, y en especial, respecto a si puede denegarse 
la licencia para la reconstrucción que se pretende, v que 
se prevenga que no comenzará esta obra sin la licencia 
necesaria, y que en el patio de San Roque sólo se permi­
tan tos traslados y no nuevos enterramientos.

4,“ Pasar a informe de los señores Letrados consis­
toriales una comunicación de) excelentísimo señor Gober­
nador civil trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, poi- la que se declara que no ha lugar a 
conocer del recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia contra providencia gubernativa estimatoría de 
recurso formulado por D. Miguel Otamendi, como Direc­
tor Gerente de la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII>, 
contra multas que le fueron impuestas por laTenenda de

Alcaldía del distrito del Congreso, por falta de personali­
dad en la Alcaldía para recurrir.

5 ® Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil, fecha 28 de noviembre 
último, trasladando Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, por la que se dispone:

Primero. Que se apruebe el Reglamento de la Junta 
especial de Abasto de carnes y las Ordenanzas del régimen 
y servicio del Matadero y Mercado de Ganados de Madrid, 
que han sido remitidos por el Ayuntamiento de esta Corte 
para llevar a efecto su acuerdo de municipalización par­
cial del servicio de abasto de carnes; y

Segundo. Que a la antei ior fase ejecutiva de dicha 
municipalización se atenga el Ayuntamiento de Madrid 
a lo prevenido en el vigente Estatuto Municipal.

Quedó sobre la mesa la Memoria de la Alcaldía Presi 
dencia proponiendo informe a la Superioridad en relación 
con lo dispuesto en la Real orden de 20 de septiembre úl­
timo, respecto al abastecimiento de aguas de Madrid.

6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
que decía así:

‘Uno de los asuntos que más preferentemente preocupan 
a esta Alcaldía Presidencia es el relacionado con cuanto 
afecta al mantenimiento de un buen estado sanitario de 
Madrid. Y  como en problema de tanta transcendencia 
social la organización de los distintos servicios que inter­
vienen en la sanidad supone el factor de mayor importan­
cia, es indudable que cuiden de aquélla, perfeccionándola 
en cuanto sea necesario, constituye para el Ayuntamien­
to un deber absolutamente ineludible.

»Afortunadamente dispone V. E. de servicios con orga­
nización perfecta que pueden compararse muy ventajosa­
mente con sus similares de las capitales extranjeras; pero 
al lado de estos encuéntranse otros cuya evolución se 
hace imposible por estar sometidos a reglamentaciones 
arcaicas y algunos, de gran interés por cierto, en total 
abandono o sin haberse iniciado, constituyendo Madrid una 
lamentable excepción en el progreso sanitario mundial.

»Precisa, pues, corregir todas estas defectuosidades que 
se reflejan trágicamente en las estadísticas de morbilidad 
y mortalidad con grave lesión de los intereses morales y 
materiales del vecindario, y precisa también establecer el 
necesario engranaje entre los servicios para unificar su 
acción bajo una Dirección única si ha de poderse deducir 
de ellos el máximo rendimiento conforme reclama la defen­
sa de los sagrados intereses de la salud pública.

»Con el propósito de solucionaren forma conveniente el 
problema expuesto a grandes rasgos, esta Alcaldía Pre 
sidencia considera de necesidad imediata adoptar las si­
guientes resoluciones que tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. E.:
_ »Primera. Establecer una concentración de los servi­

cios de la Beneficencia, del Laboratorio y de cuantos 
actualmente se encuentran diseminados sin la necesaria 
relación entre sí en las diferentes dependencias, sean de 
carácter médico, químico o veterinario, bajo la denomina­
ción de Servicio Sanitario Municipal.

»Segunda Designación de un Director del citado ser­
vicio, respetándose las actuales jefaturas de los que han de 
agruparse, a cuyo cargo se encontrará la alta dirección de 
los mismos, así como su reorganización y la organización 
de los que se creen para satisfacer las necesidades sani­
tarias de Madrid.

»Esta Alcaldía Presidencia considera asimismo oportu­
no para completar esta moción, proponer al Director jefe 
det Laboratorio como Director dei Servicio Sanitario Mu­
nicipal, sin perjuicio de continuar en el desempeño del 
cargo que actualmente ocupa, porque además de ser entre 
los Jefes de los distintos servicios que han de concentrarse 
el de mayor antigüedad y de superior categoría adminis­
trativa, es la persona a quien reiteradamente se ha seña­
lado por diversas representaciones del mismo Cuerpo de la 
Beneficencia para desempeñar la citada Dirección en el 
caso de que fuera creada, V, E., como siempre, resolverá 
lo que considere más acertado.

»Casas Consistoriales de Madrid, a 29 de noviembre 
de 1924.—E l Conde de  V allellano .»

7°  Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi-

3
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delicia, fecha 27 del repetido mes de noviembre, por la que, 
en vista de resolución gubernativa de 7 del mismo, por la
Íue se estima el recurso de alzada interpuesto por D, José 

larn¡cero Rodríguez, Arquitecto municipal, contra decre­
to de la Alcaldía Presidencia por virtud del cual, y a pro­
puesta de la Comisión 4A, se le impuso la privación de ocho 
días de sueldo como resultado de un expediente que se 
siguió con motivo de obras realizadas en la casa número 5 
de la calle del Carnero, que no autorizan las Ordenanzas 
municipales, acusando una falta de celo por parte del re­
currente, propone, de conformidad con lo informado por 
los.Letrados consistoriales, se acuerde quesea impugnada 
dicha resolución ante el Tribunal Contencioso, sin perjui­
cio de que en momento oportuno sancione e! acuerdo el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, librúndose al señor 
Procurador consistorial las certificaciones que determina, 
el artículo 35 de la ley de 22 de julio de 18ó4,

Y la Comisión Permanente acordó, a propuesta dei se­
ñor Antón, que el asunto pase a la Comisión correspondien 
te para que, en atención a que no se habla dado vista al 
interesado en c! expediente y a otras anormalidades que en 
él se observaban, se deduzcan las responsabilidades a que 
hajm lugar y se estudie si procede o no recurrir de la reso­
lución gubernativa.

8.“ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que teniendo en cuenta un oficio remitido por el señor 
Teniente de Alcalde del distrito de la Inclusa, respecto al 
estado de ruina y abandono en que se encuentra el edificio 
que hasta hace pocos años se destinó a Matadero de cerdos, 
enclavado entre las calles del Cerrillo del Rastro, Peñón y 
Amazonas; que el edificio de que se trata es un caserón an­
tiguo no susceptible de reforma; que el servido a que se 
halla destinado se realiza en las condiciones debidas en e! 
Nuevo Matadero, propone se acuerde la demolición de di­
cho inmueble, y que por e! Arquitecto municipal de Pro­
piedades se redacte el oportuno pliego de condiciones para 
subastar el derribo y aprovechamiento de los materiales.

9.“ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 29 de noviembre último, por el que, en vista 
de comunicación del señor Arquitecto de la tercera sección 
del Ensanche participando la falta de asistencia a la oficina 
del Oficial primero D. Jesús Gurich y del de tercera clase 
D. Luis Monedero, l̂ a dispuesto la suspensión de empleo y 
sueldo de dichos empleados, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 111 de) Reglamento de Sectetarios, Interventores 
y Empleados municipales, designando para instrucción del 
expediente al señor Concejal D. Ignacio de Aldama, ac­
tuando como Secretario el Letrado Sr. Rodríguez.

10. Se dió cuenta del informe emitido por el Letrado 
consistorial, Sr. García Socasa, por el que se declara impro­
cedente el recurso de reposición interpuesto por D, Enrique 
Cardenal de Sola, contra acuerdo déla Comisión municipal 
Permanente, fecha 5 de noviembre, concediendo a las Em­
presas de los frontones un 15 por 100 como premio de co­
branza al 3 por 100 de las apuestas perdidas, por cuanto, 
con arreglo al artículo 546 del Estatuto Municipal, la re­
caudación y administración de los fondos y exacciones mu­
nicipales no reservados al Estado, estará a cargo de la 
Comisión municipal Permanente.

Y la Comisión municipal Permanente acoi dó de confor­
midad con lo informado por el señor Letrado consistorial,

11. Se dió cuenta del informe emitido por los señores 
Letrados consistoriales con motivo dei acuerdo dictado 
por e) Tribunal Económico administrativo Central en 14 de 
octubre último, por el que se confirma la resolución del se­
ñor Delegado de Hacienda y  se declara que el excelentísi- 
nio Ayuntamiento de Madrid debe satisfacer la contribu­
ción industrial y de comercio por la explotación de la 
Fábrica de Gas de esta Corte, comprendida en el epígra­
fe 199 de la tarifa 3 ‘̂ , aplicando los beneficios consignados 
en la nota de dicho epígrafe a la producción destinada a 
uso exclusivo del Municipio, estimando que el Ayunta­
miento debe acordar aquietarse con el acuerdo que motiva 
este informe, y que afectando o pudiendo afectar este 
asunto a la Compañía «Gas Madrid», y a la «Compañía 
Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas» y por sí 
ellas tuvieran interés en producir contra el acuerdo del 
Tribunal Económico adinininistraíivo Central, alguna

reclamación o recurso y con el fin de que nunca puedan 
alegar que e! Ayuntamiento no se lo comunicó, consideran 
procedente que se notifique dicho acuerdo a las dos enti­
dades.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con io informado por los señores Letrados consisto­
riales,

12. Se dió cuenta de un informe emitido por el Letrado 
consistorial D. Constancio García Socasa, en el recurso 
de reposición interpuesto por D. Luis Carvajal de la Fuen­
te, contra acuerdo municipal de 22 de octubre último que 
desestimó su reclamación contra el lugar que se le asigna 
en el escalafón, en el que proponen se declare que no ha 
lugar a lo pedido por el Sr, Carvajal,

Y la Comisión municipal Permanente acordó de con­
formidad con lo informado por el Letrado consistorial.

A petición del Sr. Carnicer el primero, y por disposi­
ción de la Presidencia ei segundo, quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes asuntos:

Dictamen del .señor Letrado consistorial proponiendo la 
reposición del acuerdo de 22 de octubre último, que denegó 
la solicitud de excedencia pedida por un Ordenanza de la 
Institución municipal de Puericultura,

Informe de los señores Letrados consistoriales y de! 
señor Interventor en expediente sobre reconocimiento del 
derecho a ser comprendidos en los beneficios de la Base 
del presupuesto de 1^19-20 a favor de cuatro individuos, 
y que ocupen las vacantes que ocurran en el actual ejercicio 
económico.

13. Adjudicar en definitiva a favor de D. Anselmo 
Olleros Gómez, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de paños y forros con destino a la 
confección de uniformes para el personal subalterno de 
Oficinas Centrales y Casas de Socorro, con la baja 
del 7,80 por 100 en los precios tipos.

14. Quedar enterada de haber trasladado su residen­
cia, los vecinos siguientes:

Doña Gabriela de Usera Ruiz, a Fuencarral, (Madrid).
D. Francisco Pérez Espinosa, con sn esposa, a Zamora.
Doña María Martínez Marqués, con sus hijos Justo, 

Pedi'o y Felipa Ruiz Martínez, hijo político Carlos Arribas 
Cristóbal y nieto Carlos Arribas Ruiz, a Carabanchel 
Bajo, (Madrid),

Doña Vicenta Qnel Gurrea, con su nieto Vicente Sáez 
Puello, a Falces, (Pamplona). ’

D. Calixto Huerta García, a Perdices, (Soria),

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedienles informados por las Comisiones 

SOBRE LA MESA

P R I ME R A .  — G o b e r n a c i ó n
El Sr. Martín, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, se decla­
re comprendidos dentro de las prescripciones otorgadas a 
los empleados incluidos en la Base 6,*̂  del presupuesto 
de 1919-20, a cinco funcionarios de Contabilidad y uno de 
Administración.

Asuntos informados por 5ecretaría

NEGOCIADO 1.“—Gobierno interlop y Personal
Quedó sobre la mesa, por disposición de la Presidencia, 

el informe proponiendo la aprobación del Escalafón del 
personal del Servicio de Incendios.

15, Conceder a D César de Betancourt, declarado 
excedente de la categoría de Auxiliar, el reingreso al ser­
vicio activo por la categoría de Oficial segundo del Grupo 
de Administración, con el haber anual de 4.000 pesetas, 
toda vez que ha desaparecido del presupuesto la referida 
categoría de Auxiliar, y teniendo en cuenta que los oposi­
tores en expectación de destino lo verifican como Oficiales 
segundos, asignándole el lugar anterior a los ampliados
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que ingresaron por razón del acuerdo de 22 de octubre 
iiltimo-

i6 Conceder a D. Ramón TorraIvo Cervera, exce­
dente en la categoría de Oficial tercero de Contabilidad, 
por acuerdo de! Ayuntamiento de 25 de octubre del pasado 
año, el reingreso al servicio activo por la categoría de 
Oficial segundo de dicho Grupo, con el haber de 4,000 pese­
tas anuales, por el turno de excedentes y a.sígnándole el 
lugar anterior a los Aspirantes que procedentes de la 
ampliación ingresaron por razón del acuerdo de- 22 de 
octubre próximo pasado,

NEGOCIADO 2.“—Haeienda
Í7, Interesar de la Superioridad la suspensión de efec­

tos de la providencia gubernativa de 23 de julio de 1918, 
que estimó el recurso de los industriales abastecedores de 
huevos, contra el arbitrio de locación sobre los artículos 
aves, huevos y caza, consignado en el presupuesto formado 
para el año 1917, y de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 6 de abñil de 1923, que confirmó la anterior 
resolución gubernativa, cuya petición, con arreglo al arti­
culo 100 de la ley de lo Contencioso Administrativo, en 
armonía con el 192 y 193 del reglamento, lleva consigo, 
al ser aceptada, la prestación de fianza a las resultas del 
procedimiento y cuya cuantía ha de fijar el Tribunal.

NEGOCIADO 4 .“—Obras
18. Aprobar el presupuesto adicional formulado por la

Dirección de Vías públicas, e importante 17 231,47 pese­
tas, para ampliar las obras de pavimentación de la glorieta 
del Canal y paseo de Yeserías, obras ambas adjudicadas 
mediante subasta a D. Angel Palacios y que enlazan con 
el puente con.struído recientemente por el Estado sobre el 
Manzanares, y cu3'a ampliación habrá de llevar a cabo el 
mencionado contratista, siendo cargo el importe de esta 
ampliación al sobrante del crédito consignado en el presu­
puesto extraordinario de 1923. '

NEGOCIADO 5.°—BenefleBiiela y  Sanidad
Dada cuenta del informe proponiendo la aprobación 

del Reglamento del Servicio de Limpiezas, a propuesta de 
la Presidencia se acordó pase a estudio de las Comisiones 
de Hacienda y Gobernación,

19. Se dió cuenta del dictamen proponiendo en vista 
de comunicación del señor Ingeniero Jefe de Limpiezas 
haciendo presente a la Alcaldía Presidencia que terminada 
la contrata del suministro de gasolina a dicho servicio y 
anulada por ei Estatuto la autorización que dicho ramo 
tenía para adquirir por ge.stión directa todos los materiales 
y suministros no contratados, y ante la necesidad y urgen­
cia de que se la autorice para su adquisición por gestión 
directa hasta que se adjudique nuevamente la subasta, 
proMiie se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Que por hallarse comprendidos en la excep­
ción de subasta que determina el caso primero del artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal. se adquieran directamente, 
autorizándose al efecto al señor Ingeniero Jefe, ios efectos, 
materiales y  medicamentos necesarios al Servicio de Lim­
piezas y que se consignan en las relaciones números 1 y 2, 
unidas a este expediente, por no exceder su importe anual 
de 15.000 pesetas, cuyo acuerdo es de la competencia de la 
Comisión municipal Permanente.

Segundo. Que en virtud de lo que preceptúa el caso 
tercero del ariículo 164, se acuerde la excepción de subasta 
3', por consiguiente, la adquisición directa por dichojaculta- 
tivo, ele los efectos consignados en la relación número 3 de 
este expediente, por tratarse de artículos objetos de propie­
dad industrial, cu3m acuerdo corresponde a la Comisión 
municipal Permanente que habrá de ser sancionado por el 
Ayuntamiento Pleno con el voto de tas dos terceras partes 
de señores Concejales, según preceptúa el artículo 165 del 
referido Estatuto.

Tercero. Que tratándose de un caso de reconocida ur­
gencia, compi endido en el caso cuarto del citado artícu­
lo 164, debidamenle justificada en este  expediente, se 
exceptúe de subasta 3- se adquieran directamente por la 
jefatura del servicio, la ga.solina, grasas, aceites y pinturas 
que el servicio necesite, a los precios que rijan en plaza y

en forma que garanticen los intereses municipales, hasta 
tanto que se celebre la nueva subasta que se halla en tra- 
[iiitación, cuyo acuerdo ha de adoptarse por las dos terceras 
partes de la Comisión municipal Permanente, según esta­
blece el articulo 165 de! referido Estatuto.

Cuarto. Que existiendo subastas para los suministros 
generales de carbones, maderas y efectos de ferretería y 
fundición, las adquisiciones de estos artículos deberán ha­
cerse de los respectivos proveedores con quienes están con­
tratados.

El importe de estas adquisiciones será cargo a los cré­
ditos consignados para estas atenciones en el capítulo Vil, 
artículo 2°  del presupuesto vigente,

A continuación se dió cuenta de una moción, suscripta 
por los Sres. Aríeaga y Gómez Roldan, proponiendo se 
acuerde lo siguiente:

Primero. Autorizar a! Jefe del Servicio de Limpiezas 
para la adquisición directa de los materiales y efectos se­
ñalados en las relaciones números 1 y 2, con arreglo a lo 
dispuesto en ei artículo 164 de la ley de 31 de marzo.

Segundo, Que se efectúe el pago, declarado urgente, 
de suministro de gasolina y grasas, por rescisión de con­
trato. ■

Tercero. Que se abra un concurso de estos suminis­
tros, para el gasto de todos los servicios municipales, con 
toda urgencia.

Cuarto, Que no se autorice el procedimiento que se 
propone de adquirir por gestión directa los materiales y 
piezas de recambio para automóviles, y se saquen, asimis­
mo, a concurso, también urgentemente, para el suministro 
de éstos y para todos los servicios de automóviles propie­
dad del Municipio.

Fué aprobada la procedente enmienda, pasando a for­
mar parte de! dictamen, que con ella quedó aprobado, con 
la aclaración hecha por el Sr. Aríeaga de que la condi­
ción segunda de su enmienda se entienda como comple­
mento del particular que con el número 3 figuraba en el 
dictamen.

DE NUEVO_JdESPACHO

ñsuntos y expedientes Informados por las Comisiones

NEGOCIADO S."—Policía urbana ,
20. Interponer recurso contencioso administrativo 

ante el Tribunal provincial, de conformidad con lo infor-. 
mado por los señores Letrados consistoriales, contra 
providencia gubernativa de 27 del actual, por la que se 
revoca acuerdo municipal de 19 de diciembre pasado, por 
el que se denegó a D. Jenaro de las Heras licencia para 
establecer una imprenta en el número 24 de la calle del 
General Pardiñas, ,

21. Interponer recurso  contencioso administrativo 
ante el Tribunal provincial, de contormidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, contra pro­
videncia gubernativa que anuló decreto de la Alcaldía 
denegando devolución de derechos por situado de veladores 
en la Avenida de la Reina Victoria.

A petición del Sr. Carnicer quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo que las bases aprobadas respecto a la 
instalación de veladores en la vía pública, rijan desde I de 
julio próximo, y que estas bases formen parte del articu­
lo 14 de las Ordenanzas municipales como adición de un 
segundo párrafo que las contenga y forme parte también 
de la Ordenanza cíe! arbitrio correspondiente en el presu­
puesto próximo.

22. Ejercitar la acción civil, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, para re­
clamar por V ia ci-vil la indemnización de-perjuicios, por 
daños causados en el Despacho regulador de la glorieta 
de Atocha, a causa de un atropello verificado por el camión 
automóvil que conducía Paulino de las Frías, facultando al 
efecto al señor Procurador consistorial para proceder en 
forma legal, remitiendo, al efecto, las certificaciones del 
acuerdo adoptado en este sentido para que pueda entablar 
ante el Tribunal competente las expresadas acciones, de­
biendo ser sancionado este acuerdo por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

I :
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23. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por los sefiores Letrados consistoriales, en los suma­
rios instruidos por el Juzgado de primera Instancia e Ins­
trucción del distrito del Hospital por daños causados por 
los autocamiones M. 9.977 y M, 6,996 en la ronda y glorieta 
de Atocha, a dos árboles, un poste de teléfonos y un banco, 
respectivarríente, sin renunciar por ello, a la indemniza­
ción que en los mismos puedan corresponderle. cuyos da­
ños han sido tasados por el señor Jardinero Mayor en la 
cuantía de 50 pesetas, manifestándose así al Juzgado,

24. Introducir en las Ordenanzas municipales, como 
adición al capítulo IX del título V, las modificaciones si­
guientes:

Será suprimido el apartado c de! artículo 320 del proyec­
to que dice así: «La distancia mínima a que se colocará el 
cuerpo humano de la abertura que da salida a los rayos X, 
será de 0,40 metros».

Las instalaciones «ideales» gozarán del 50 por 100 de 
economía sobre los derechos que e! excelentísimo Ayunta­
miento cobre por ellas, con respecto a las «normales» que­
dando modificado en esta forma el párrafo segundo del ar­
tículo 323 del proyecto.

El proyecto constituirá adición con numeración corre­
lativa de sus artículos del 1 al final formará el capítulo IX 
bis, del título V.

SEXTA. —Bnsanehe

25. Adjudicar a D. José López Mateos una parcela 
procedente del suprimido camino de la Guindalera, lindan­
te con la acequia de riego denominada del Este al servicio 
del Canal de Isabel II que mide 34,52 metros cuadrados al 
precio de 25,76 pesetas uno, quien deberá ingresar en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche la cantidad de f e- 
setas 889,23, para que se otorgue la correspondiente escri­
tura de venta, haciéndose constar como título de propie­
dad el de posesión por la Villa de Madrid, según lo dis­
puesto por la ley de Parcelas.

26. Adjudicar a D. Rafael Rosado Balanzat una par­
cela inedificable, procedente de la suprimida vereda del 
Zarzal, lindante con el solar de su propiedad señalado con 
el número 8 de la calle de Vargas que mide 11,50 metros 
cuadrados que al precio de i9,32 pesetas metro cuadrado 
importan la cantidad de 222,18, según la tasación hecha 
por el señor Arquitecto municipal, debiendo ingresar esta 
cantidad en los fondos de la primera zona del Ensanche 
y procediéndose al otorgamiento de la escritura de ven­
ta haciéndose constar conforme a lo prevenido por la 
vigente ley de Parcelas, como título de propiedad el de 
posesión por Madrid, desde tiempo inmemorial.

27. Conceder licencia a D. Manuel Sánchez Arcas, en 
representación de los Sres. Crespo para construir un edifi­
cio destinado a Sanatorio Quirúrgico en el solar sin nú­
mero del paseo de Ronda, esquina a la calle de Goya, 
con sujeción a las alineaciones señaladas, siempre que las 
obras se ejecuten con arreglo a lo preceptuado por las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones aplicables al 
caso; ad virtiéndose que durante la ejecución de las mis­
mas, y una vez que se hallen terminadas, serán reconoci­
das por el Arquitecto municipal, haciendo constar asimis­
mo, que en lo relativo a la licencia de industria que pueda 
derivarse de la construcción, deberá solicitarse por sepa­
rado, según el mandato de las Ordenanzas.

28. Conceder licencia a D. Arturo Iglesias para cons­
truir un garage de una sola planta en la parte destinada a 
jardín del hotel en construcción en la calle de Meléndez 
Valdés, sin número, con vuelta a la de Hilarión Eslava, 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los an­
teriores.

29. Conceder licencia a D. Manuel Aguado para cons­
truir una casa de dos plantas y un cobertizo en el solar sin 
número del pasaje particular que comunica la calle de Va- 
Jlehermoso con el camino de los Cementerios, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores y ha­
ciendo constar, además, que esta construcción se estimará 
como realizada en el interior de un solar, por ser levanta­
da en una calle hecha por el propietario en su mismo terre­
no 3̂ , pof lo mismo, sin fachada a ninguna vía de carácter 
oficial.

30. Conceder licencia a la Sociedad «Bachamar», con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los ante­
riores, para construir una casa, destinada a almacén de ma­
quinaria, en el número 18 moderno de la calle de Maga­
llanes, haciéndose constar que en lo relativo a la licencia 
de indu.stria que pueda derivarse de la constrncción, debe­
rá solicitarse por separado, según lo preceptuado en las 
Ordenanzas municipales.

31. Conceder licencia a D. Cándido Navarro García 
para construir un cobertizo y un grupo de retretes, 3’ pro­
longar el muro de cerramiento de la medianería de la iz 
quierda entrando a la finca, en la fábrica de aserrar made­
ras de los Sres. «Nietos de D. Juan Correcher», en el 
número 9 del paseo de Yeserías, con las mismas pres­
cripciones y advertencia que a los anteriores, haciéndose 
constar lo misino que en el precedente,

32. Conceder licencia a D. Serafín Llavallol Martín, 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los an­
teriores, para ampliar dos pisos en la finca número 6 de la 
calle de Gonzalo de Córdova. '

33. Conceder licencia a D, Justo García Esquinas 
para construir una nave en el interior del patio de la finca 
número.38 provisional de la calle de Hilarión Eslava, ais­
lada por los cuatro lados, destinada a talleres de estampa­
ción, con las mismas prescripciones y advertencia que a 
los anteriores, haciéndose constar que en lo relativo a la 
licencia de industria que pueda establecerse debe solicitar­
se por separado.

34. Conceder licencia a D. Valentín -Comin Arnal 
para construir un cobertizo, que no podrá destinarse a vi­
vienda, en el número 46 de la calle de Fernández de la 
Hoz, para depósito de maquinaria, con iguales prescripcio­
nes y  advertencia que a los anteriores, y haciéndose cons­
tar las mismas advertencias que al precedente.

35 Aprobar la reforma de las rasantes de las calles 
A, B, Cj F, G, y prolongación de las de Velázquez y 
Serrano, todas comprendidas dentro del Parque urbaniza­
do de la segunda zona, que se consideran necesarias para 
facilitar las obras del gran desmonte que ocasionaba la 
apertura y urbanización del paseo de Ronda, entre la calle 
López de Hoyos y el Hipódromo.

36. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas para sacar a subasta el des­
monte del solar de la Villa, sito en la calle de Velázquez, 
entre la de López de Ho3'os 3' el paseo de Ronda, acera de 
los números impares, para establecer en él la casilla del 
Ramo de Vías públicas de la segunda zona, siendo cargo su 
importe de 55.350,51 pesetas, al precio de 7 pesetas cada 
metro cúbico, al crédito de 100 320 pesetas, acordado en 
sesión de 8 de octubre último, para este objeto.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la 
mesa los cinco siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia autorizando la ins­
talación de un depósito de gasolina.en el interior de un ga- 
ruge situado en la calle de O’Donnell, 19.

Proponiendo la concesión de licencia autorizando la ins­
talación de un depósito de gasolina en el interior de un 
garage situado en la calle de Hermosilla. 29.

Proponiendo la concesión de licencia autorizando la ins­
talación de un depósito de gasolina en el interior de un ga­
rage situado en la calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9.

Proponiendo se conceda licencia autorizando la instala­
ción de un depósito de gasolina en el interior de un gara­
ge establecido en el paseo del General Martínez Campos, 
número 9,

Proponiéndose conceda licencia autorizando la instala­
ción de un depósito de gasolina en el interior de un gara­
ge establecido en la calle de García de Paredes, 17,

Junta municipal de Primera enseñanza
37. Incluir en el primer presupuesto municipal de gas­

tos que se formule, la cantidad de 440,80 pesetas, con des­
tino a la adquisición de indumentaria y armamento pre­
ciso para los guardas de la Escuela-bosque, como interesa 
la Directora de la misma en su comunicación de 3 de octu­
bre último,

38. Autorizar el pago a D, Santiago Adrados de Lu­
cas, propietario de la casa número 1 de la calle de León,
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de esta Corte, de las 711,36 pesetas líquidas que dejó de 
percibir por los alquileres de! piso de dicha casa destinado 
a Escuela pública, correspondiente al cuarto trimestre del 
ejercicio económico de 1923-24, con cargo a lo consignado 
en el capítulo V, artículo 1 concepto 33 del vigente pre­
supuesto de ingresos.

Junta especial de Abasto de carnes
39. Dejar en suspenso la aplicación del arbitrio de 

0,25 pesetas kilo, que figura en la vigente Ordenanza por 
consumo de carnes de reses vacunas y cabrías, excepto las 
terneras, acordada por el señor Delegado de Hacienda en 
12 de julio último, y aplicar la tarifa de 0,20 el kilo, del 
anterior presupuesto.

ñsuníos informados por Secretaría
NEGOCIADO I.“—Gobierno Interior y Personal

40. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, en virtud de instancia 
presentada por el Auxiliar de Contabilidad D. Manuel 
Arana, interesando se le conceda el ingreso al servicio 
municipal, por la categoría de Oficial segundo, toda vez 
que las plazas de Auxiliares no se producen, y a sus com­
pañeros de oposición les designa para cargos de Oficia­
les segundos la reforma del acuerdo municipal de 27 de fe­
brero último, en el que se acordó que en la primera vacan­
te que hubiera de Auxiliar reingresara el Auxiliar de 
Contabilidad D. Manuel Arana, reformándose el acuerdo 
anteriormente citado en el sentido de conceder a dicho se­
ñor el reingreso por el turno de excedente y por la cate- 
ría de Oficial segundo que es por la que están ingresando 
los Aspirantes en expectación de destino.

NEGOCIADO 2 Hacienda
41. Reconocer im crédito de 2.228,50 pesetas a favor 

de D. Martín Alustiza, como importe de los suministros 
de material eléctrico efectuados a diversas dependencias 
municipales, durante los años 1917, 1918 y 1919, y que el 
expresado crédito sea satisfecho con cargo a la partida 
de 600.000 pesetas consignada en e! capítulo 1, artículo 4.“; 
concepto 49 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior.

, 42. Reconocer un crédito de 144,02 pesetas a favor de
la «Cooperativa Eiectra Madrid», como importe del sumi­
nistro de flùido eléctrico para el servicio público durante 
el mes de marzo próximo pasado en el paseo de ios Ponto­
nes y el Extrarradio, y que el expresado crédito sea satis­
fecho con cargo al capítulo í, articulo 4.“, concepto 50 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, debiendo, des­
pués de adoptarse la resolución que se estime pertinente, 
pasar el expediente al Negociado de Ensanche para la re- 
solnción de lo que se refiere a la cantidad correspondiente 
al presupuesto respectivo.

NEGOCIADO a.“—Polleia urbana
43. Conceder licencias a los Sí es. Marcos y Rúa para 

establecer un taller mecánico de cerrajería e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en el paseo del Ge­
neral Martínez Campos, 40, con sujeción a los. in formes que 
constan en el expediente.

44. Conceder licencias a D. Luis Nestares, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer una carpintería e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle de tlernani, 58,

45. Conceder licencias con carácter provisional a don 
José Pérez Zafra para establecer una fábrica de bolas de 
carbón vegetal e instalar un electromotor de 15 caballos de 
fuerza en la plaza de las Peñuelas, esquina a la calle del 
Labrador, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

46. Gonceder licencias a D. Emilio Carrete, con suje­
ción a los informes que constan en el e.xpediente, para 
ampliar una carpintería e instalar cinco electromotores 
de 17,2 caballos de fuerza, en la calle de Amaniel, 5, con 
la prescripción de que el intei esado queda obligado a re­
mediar toda incomodidad que diese origen hasta tanto que 
al interesado se le conceda la licencia de alquiler de la fin­
ca, y obligándose el industrial á corregir cualquier moles­

tia que pueda producir a! vecindario y sin derecho a recla­
mación, si el Ayuntamiento o la Alcaldía Presidencia 
anulase esta licencia por cualquier causa.

47. Conceder licencia a D. Pedio Mosón Andersón 
para establecer una fábrica de vidrio soplado en la calle de 
Palos de Moguer, 25, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente, reclamaciones fundadas dei vecinda­
rio, y a sujetarse a cuanto acuerde en lo sucesivo el exce­
lentísimo Ayuntamiento para esta clase de instalaciones y 
a no tener almacenada más cantidad de madera que la 
precisa para los trabajos del día y  extraer la viruta diaria­
mente; desestimando una redamación presentada por 
infundada.

48. Conceder licencia a D. Casimiro Ruiz, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
ampliar la licencia para venta de vinos y  aguardientes a la 
de café ííi/>i en la Corredera Baja de San Pablo, 27.

49. Conceder licencia a D. Julio Santo Domingo Sáez, 
para establecer un Onr en la calle de Alcalá, 74, con suje 
ción a los informes que constan en ei expediente.

50. Conceder licencia a D. Pedro Barbini, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
calle de Fu encar ral, 74 y 76.

51. Conceder licencia a D. Juan B Domingo, para 
establecer una fábrica de jabón con caldera de 7.500 litros 
de capacidad en la calle de Almansa, 4, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente; desestimando la 
única reclamación presentada por infundada.

52 Anunciar y celebrar la correspondiente subasta 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, para adquirir el vestuario y 
calzado de la clase y en la cuantía que se detalla en dichos 
pliegos de condiciones, y bajo el precio tipo de í8 750 pe­
setas, siendo cargo su importe al crédito de 25.000, con­
signado en el capítulo III, artículo 2.“, concepto 109 del 
vigente presupuesto del Interior.

NEGOCIADO 4.'’-0 b r a s
53. Conceder a D. Martín Lago, como propietario de 

la finca número 12 de la Avenida de Pi y Margall, con vuel­
ta a la de Mesonero Romanos, la ücenci-a de alquiler de la 
misma y, al propio tiempo, la correspondiente a dos ascen­
sores accionados por electromotor de 10,88 caballos de 
fuerza de 220 voltios y 1.260 revoluciones por minuto, a un 
montacargas, cuyo electromotor desarrolla una fuerza 
de 6.42 caballos, 220 voltios, 24,5 amperes, 1.420 revolu­
ciones, y a cuatro calderas para calefacción central con la 
obligación de introducir en los dos primeros todas las mo­
dificaciones que la práctica aconseja y que, en cualquier 
momento, te determine el Ayuntamiento.

54. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso administrativo entablado, 
ante el Tribunal provincial, por la Compañía de Construc­
ciones Hidráulicas y Civiles, contra el acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento de 5 de mayo último, por el que se 
rescinde los contratos celebrados por dicha Sociedad para 
la construcción de pavinientos por cuenta del Estado, en 
la parte correspondiente al Municipio o sea a la conserva­
ción retribuida durante un periodo de veinte años y al ta­
pado de calas en todo tiempo.

55. Devolver a D. Fausto Conejo Moreno la fianza 
de 1.500 pesetas nominales y 105 pesetas en metálico, que 
consignó en la Caja general de Depósitos, para responder 
del cumplimiento de su contrata, de efectos de espartería 
según resguardos números 217.493 y 461,217 de entrada y 
97.287 y 67 34S de registro, respectivamente, por haber 
cumplido las condiciones estipuladas en los pliegos de con­
diciones.

56. Aprobar el pre,supuesto, importante 1.915,50 pese­
tas, para la instalación de acera de losa granítica, frente 
a las fachadas del cinematógrafo construido en la plaza 
de San Miguel, 7, con vuelta a la calle del Conde de Mi­
randa, suministrándose el material necesario por la contra­
ta vigente, con cargo al crédito que para obras de conser­
vación y reparación de carácter urgente figura consignado 
en el capitulo XI, articulo 3.“, concepto 527 del vigente 
presupuesto.
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Aprobar el presupuesto, importante 601,65 pe,e- 
‘ ios pavimentos del edificio en que se

57. .
tas, para arreglo de 
halla instalada la Casa de Socorro del distrito del Centro, 
siendo cargo dicha cantidad al crédito de 75.000 pesetas 
consignadas en el capítulo XI, artículo í .“, concepto 495 
del vigente presupuesto de gastos.

58. Conceder licencia a D, Salustiano Rubio para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Francisco Fuig, Extrarradio, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente, previa conformidad y cumplimiento por el 
interesado de loque preceptúala Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

59. Conceder licencia, a D, Alfonso Cuesta, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en un solar sin número de ia calle de 
Jaime JII, Extrarradio. '

60. Conceder licencia a D. Fausto Arroyo para cons­
truir una casilla de guarda en un solar sin número de la 
calle de Orense, entre las de Falencia y Hei nani, Extra­
rradio, con las misma.s prescripciones y clásuid que a los 
anteriores,

61. Conceder licencia D, Faustino Armendáriz, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la casa número 24 de 
la calle de Isidro de Osma, Extrarradio.

62. Conceder licencia a D. F'rancisco. Bellot para 
ejecutar obras de reforma en una calle particular, sin 
número, próxima a la de Antonio López, Extrarradio, con 
las mismas, prescripciones y cláusula que'a los anteriores.

63. Conceder licencia a D. Rafael Martín Caminas, 
con iguales pi escripcioties y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle del Parador del Sol, sin 
número, con vuelta a la calle D, Extrai radio.

64. Conceder licencia a D. José González para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa número 5 de la calle de 
Primero de Mayo, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores.

65. Conceder licencia a D. Miguel Fernández, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la casa número 3í de la 
calle de Margaritas, Extrarradio.

66. Conceder licencia a D. Francisco Silvano para 
ejecutar obras de ampliación en la casa número 42 de la 
calle de Doña Berenguela, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriores.

67. Conceder licencia a D Rafael Mínguez del Afamo, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los anterio­
res, para ejecutar obras de ampliación en la casa núme­
ro 37 de la calle de Mesonero Romanos.

68. Conceder licencia a D, Gerardo Fernández More­
no para construir una casa y almacén en la calle de Segovia, 
número 25, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores,

69. Conceder licencia a C.JesúsSarihonorato Sánchez, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los in­
formes que constan en el expediente, para ejecutar obras 
de reforma en la casa número 6 de la calle de Santa Ana.

70. Conceder licencia a D. Felipe Rovira para ejecu­
tar obras de reforma en la casa número 19 de la calle de 
Santa Isabel, con las mismas prescripciones que a los an­
teriores. ,

71. Conceder licencia a D. Horst Franke, Gerente de 
F'élix Schlayer, S. A, con las mismas prescripciones que 
a los anteriores, para demoler un pabellón y construir una 
nave en la casa nümeio 17 de la calle del Príncipe.

72. Conceder licencia para obras de recalzo de la me­
dianería de la casa número 3 de la calle de Ceres, y abo­
nar al propietario de la finca en concepto de indemniza­
ción, la cantidad de 1.694,20 pesetas que aquéllas importan, 
con cargo al crédito consignado en el concepto 553 del 
vigente presupuesto para gastos imprevistos.

A petición del Sr, Arleaga quedó'sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones iacultativa.s y  económico administrativas para sacar 
a subasta por e] precio tipo de 310.713,78 pesetas, la cons­
trucción en la calle de Sandoval, esquina a la de Ruiz, de 
un edificio destinado a casa de baños públicos.

NEGOCIADO 5.“—Benefleeneia
73. Anunciar concurso para proveer la primera sec­

ción farmacéutica dei distrito de la Latina, vacante por 
dimisión del que la desempeñaba, con arreglo a lo que 
prescribe el artículo 36 del Reglamento del Cuerpo, o sea 
entre los Farmacéuticos establecidos en el distrito, debién­
dose presentar las instancias debidamente documentadas, 
con licencia de apertura, recibo corriente de contribución 
y relación de méritos y servicios, en el plazo de un mes a 
computar desde la inserción del anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia y en las horas hábiles del Registro 
general.

74. Adoptar los siguientes acuerdos para la provisión 
de dos vacantes de Conserje de Casas de Socorro que exis­
ten, una por defunción de D. Andrés González, y otra por 
jubilación de don Dámaso Galicia Sanz:

Primero. A.scender a D. Enrique del Oso Ruiz a pe­
setas 3.500 anuales en la vacante originada por la jubila­
ción de D. Dámaso Galicia Sanz y con la fecha de 24 de 
septiembre en que la misma se produjo.

Segundo. Ascender a 3,500 pesetas de sueldo a don 
Nicasio Guerrero Zarzalejos, como el más antiguo de los 
de sueldo inferior.

Tercero. Ascender a 3.250 pesetas anuales a D. Jesús 
Maldonado Sanz, por reunir la misma circunstancia; y

Cuarto. Nombrar Conserje de Casas de Socorro, a 
don Rafael Herrero Pérez a quien reglamentariamente y 
por antigüedad corresponde el cargo.

Negociado de Cementertos
75. Conceder licencia a D, Antonio Monasterio para 

construir una sepultura en una parcela de superficie total 
de 7,50 metros cuadrados en la tercera zona de panteones 
de la Necrópolis, previo pago de la cantidad de 750 pese­
tas, a razón de lüO por metro cuadrado, quedando obligan­
do el interesado a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros 
de ancho a cada lado por todo el fondo de tres metros para 
formar los seniipasos laterales; entendiéndose que esta 
autorización no le releva de solicitar la oportuna licencia 
-y presentación de los documentos pertinentes para la edi­
ficación que proyecte, con el pago de los derechos que en 
esa oportunidad corresponda por este concepto.

Terminado el Orden del dia, el Sr. IVlartfnez Peiró nía- . 
nifestó que en el Comité Internacional Automovilista de 
París se había de.signado-a España para que aquí se co­
rriera el gran premio automovilista de Europa, en la se­
gunda quincena del mes de julio del año próximo. Hizo 
constar que Barcelona y  Guipúzcoa tenían interés decidido 
en que la carrera se corriera en sus respectivas provincias, 
y la segunda, tanto por parte de su comercio como por !a 
Diputación provincial, había ofrecido la cantidad de un 
millón y medio de pesetas como subvención; y añadió que 
el señor Alcalde, que en este asunto podía ser el mejor 
valedor, debía hacer las necesarias gestiones, a fin de que 
el premio se corriera en Madrid, pues con èlio se lograrían 
grandes beneficios. Terminó exponiendo que el Real Auto­
móvil Club de España podía influir, de una manera decisi­
va, en este asunto y como el Secretario de esta entidad 
era, además. Concejal del Municipio madrileño y, por 
tanto, defensor de los intereses del vecindario, si el señor 
Presidente se dirigiera a él solicitando su cooperación en 
el sentido que había indicado, seguramente, ,se obtendría 
un resultado eficaz.

Seguidamente, anunció que presentaría una proposi­
ción para qué no .se permitiera a la Compañía general de 
Autobuses quecolocara anuncios en las cajas de los coches, 
por el mal efecto que ello producía, y sí sólo que pudiera 
¡levarlos en la parte alta de los vehículos, como hacíala 
Compañía de Tranvías.

El Sr. Martín, como n pre.sentante de la Cámara de 
Comercio, dijo que todo lo que contribuyera a fomentar el 
turismo y a atraer forasteros tendría de su parte el nece­
sario apoyó, Agregó que expondría este asunto a la Cáma­
ra de Comercio, si bien debía ad vertir que por haber cele­
brado esta entidad un pleno hacía poco tiempo, no volvería 
a reunirse basta fines del con iente mes y, por tanto, hasta 
que llegara ese,instante no podría poner en conocimiento 
de la Junta general lo que acababa de manifestar el señor



Martínez Peiró, respecto al gran premio automovilista; 
pero que, no obstante eso, hablaría hoy mismo con sus 
compañeros de mesa para ver si había forma de adoptar 
inmediatamente un acuerdo, a reserva de dejar para más 
adelante la fijación de la cantidad con que el comercio de 
Madrid hubiera de contribuir a esta atención.

Pidió a continuación S. S. que se restableciera el ser­
vicio de guardias intérpretes, que tantos beneficios podía 
reportar a los extranjeros que vinieran a la Corte.

El Sr. Fuentes Pila pidió que se urbanizara e! trozo 
de la calle de Canarias comprendido entre la glorieta de 
las Delicias y calle del Genera! Lacy, actualtnente en 
completo estado de abandono.

Dijo que no había sido atendido en el ruego formulado 
por S. S. en la sesión anterior con referencia a la subasta 
del estanque y recreos del Parque de Madrid, por lo que 
se veía en el caso de llamar la atención respecto al par­
ticular, para que se pusiera el conveniente remedio, a fin 
de que una vez dictaminados los asuntos por las Comí 
sienes, vinieran a la. Permanente sin retardo alguno por 
parte de los Negociados.

El señor Presidente, contestando al Sr, Martínez Peiró, 
expuso que, con anterioridad a las manifestaciones que 
había lie'cho este señor Concejal, liabía sido requerido por 
determinados elementos para que hiciese lo mismo que el 
Sr, Martínez Peiró pedía ahora, habiendo contestado que 
como Alcalde de Madrid, estaba obligado a hacer cuantas 
gestiones condujeran a atraer forasteros y a producir, por 
tanto, un beneficio ai pueblo madrileño; y propuso, y así 
fué acordado por unanimidad, que la Comisión municipal 
Pennanerte solicitara del Real Automóvil Club de Espa­
ña, la celebración en Madrid de esa gran prueba automo­
vilista e hiciera aquellas gestiones que fueran debidas para 
el exacto cumplimiento de este acuerdo.

Respecto a los anuncios en los ¿oches de la Compañía 
de Autobuses, manifestó que cuando el Sr. Martínez Peiró 
presentara la proposición que anunciaba, pasaría a estudio 
de la Comisión correspondiente, en la seguridad de que 
se tramitaría con la rapidez y diligencia que se empleaba 
en todos los asuntos.

Respondiendo al Sr. Martín, dijo que haría las averi­
guaciones precisas para saber los motivos por los cuales 
había desaparecido el importante servicio de guardias 
intérpretes.

Replicó al Sr. Fuentes Pila, manifestando que procura­
ría atender el ruego relativo al arreglo del trozo de la calle 
de Canarias a que había aludido, a cuyo efecto pasaría la 
correspondiente nota aí señor Ingeniero del servicio, y que 
ratificaba ahora su criterio, ya expuesto en otra ocasión, 
de que las Comisiones debían informar los expedientes; 
pero que de ninguna manera podían estar autorizados los 
Negociados para pedir dictamen a los señores Letrados 
consistoriales, para evitar lo cual llamaba la atención de 
la Secretaría. , ,

Terminó proponiendo, y asi se acordó por unanimidad, 
que constara en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento del señor Conde de Malladas, ex Teniente 
de Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, y que se comuni­
cara este acuerdo a la familia del finado.

El Sr, Carnicer, con referencia al asunto de la subasta 
del estanque y recreos del Retiro, suplicó al señor Alcal­
de que esta cuestión se resolviera mañana mismo a pasado, 
sin necesidad de venir a la Comisión municipal Permanen­
te, Añadió que se trataba de alargar el asunto porque, por 
lo visto, había alguien a quien le interesaba que ese ser­
vicio no se hiciera más que por el actual contratista.

El señor Presidente contestó que se citaría para maña­
na a la Comisión y que en la próxima sesión de la Perma­
nente se trataría de ese asunto.

En el turno concedido a los ciudadanos para formular 
reclamaciones de carácter municipal, D. Celestino García 
pidió que durante las horas de la noche todas las casas tu­
vieran encendidas las luces délas escaleras, como ocurría en 
muchas capitales de provincias, y que los serenos, al aban­
donar- su diario cometido, dejaran abiertos los portales de 
cuantas fincas hubiera en sus respectivas demarcaciones.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

Comisión municipal Permanente

Orden del día para la sesión pública ordinaria, con­
vocada pev a el día 10 de diciembre de 1924, a la - once 

de la mañana

Asuntos at despaeho de oflelo 

SOBRE EA MESA
1. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo in­

forme a la Superioridad en relación con lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de septiembre último, respecto al abaste­
cimiento de aguas en Madrid.

2. Dictamen del señor Letrado consistorial proponien­
do la reposición del acuerdo de 22 de octubre último, que 
denegó la solicitud de excedencia pedida por un Ordenanza 
de la Institución municipal de Puericultura. _

3. Informe de los señores Letrados consistoriales y 
del señor Interventor en expediente sobre reconocimiento 
del derecho a ser comprendidos en los beneficios de la 
Base 6.®- del presupuesto de 1919-20 a favor de cuatro indi 
viduos, y que ocupen las vacantes que ocurran en el actual 
ejercicio económico.

DE NUEVO DESPACHO
4. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
5. Real orden de! Ministerio de la Gobernación des- 

e.stimando recurso, interpuesto por la Compañía «Metropo­
litano Alfonso XIH», contra la imposición de cuatro multas 
de 10 pesetas y otra de 50, por supuestas infracciones de 
las Ordenanzas municipales,estimándolo por lo que se re­
fiere a otra multa impuesta por el señor Teniente de Alcal­
de del distrito del Congreso, por la apertura de un pozo 
en la plaza de Castelar.

6. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo se desestime recurso de reposición, interpuesto 
por D. José Martínez Arguelles, contra acuerdo de 22 de 
octubre último, que determinó el lugar que ha de ocupar 
en el escalafón del Servicio de Limpiezas.

7. Acta de la subasta de construcción de cunetas 
cubiertas en el paseo de Extremadura, entre las calles dé 
Santa Úrsula y Guadarrama.

8. Traslados de residencia,
ORDEN DEL DÍA

bisunto informado por 5ecretarfa 
S O B R E  I^A M E S A

P r o c e d e n te  d e  la  s e s ió n  de 3 6  d e n o v ie m b r e

NEGOCIADO 1.“—Gobierno interior y Personal
9. Proponiendo la aprobación de! escalafón del perso­

nal del Servicio de Incendios.
ftsuntos y expedientes informados por las Comisiones 

P r o c e d e n te s  de l o s e s ió n  d e  a  d e l a c t n a l  
SEXTA.—Ensanche

10. Proponiendo se conceda licencia autorizando la 
instalación de un depósito de gasolina en el interior de un 
garage  situado en la calle de 0 ‘Donnell, 19,

11. Proponiendo la concesión de licencia autorizando 
la instalación de uu depósito de gasolina en el interior de 
un garage situado en la calle de Hermo.silla, 29.

12. Proponiendo la concesión de licencia autoripndo 
la instalación de un depósito de gasolina en el interior de 
un garage situado en la calle de Rodríguez San Pedro,
números 7 y 9. , • j  ,

13. Proponiendo se conceda licencia autorizando la 
instalación de un depósito de gasolina en el interior de un

establecido eii el paseo del General Martínez
Campos, 9, • j ,14. Proponiendo se conceda licencia autorizando la 
instalación de un depósito de gasolina en el interior de un 
garage establecido en la calle de García de Paredes, 17.

i;
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r^suntos informados por Secretaría 

F r o c c d c n t e  d e la  s e s ió n  d e  S  d e i a c t u a l  
NEGOCIADO 4 ,“-O b ras

15. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas para sacar 
a subasta por el precio tipo de 310.713,78 pesetas, la cons­
trucción en la calle de Sandoval, esquina a la de Puiz, de 
un edideio destinado a casa de baños públicos.

DE N U EV O DESi^ACHO
ñsuntos y expedientes informados por las Comisiones 

SEGUNDA.—Hacienda
16. Proponiendo la aprobación de la cuenta general 

del ejercicio económico de 1923 24.
17. Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingre­

sos y  pagos por operaciones de Depositaría, para atender 
al pago de intereses y amortización de las Deudas munici­
pales, en el mismo ejercicio económico.

18. Proponiendo la aprobación de las operaciones rea­
lizadas con aplicación al fondo de Depósitos, en el mismo 
ejercicio económico,

19. Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta del presupuesto exiraor- 
d i na río de 1922, en el mismo ejercicio económico

20. Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta del presupuesto extraor­
dinario de 1923, en el mismo ejercicio económico.

21. Proponiendo la habilitación de un crédito de pese­
tas 75.573,75, mediante transferencia, para gastos de per­
sonal y material de la Imprenta Municipal

22. Proponiendo la habilitación de un crédito de 5 469 
pesetas, mediante transferencia, para pago de jornales 
devengados por los acogidos en la Colonia Benéfica del 
Trabajo.

23. Proponiendo, de conformidad con lo preceptuado 
en el Estatuto Municipal, .se tramite la cuenta general del 
ejercicio trimestral de 1924.

TERCERA.—Polleia urbana
_ 24, Proponiendo ía aprobación de los correspondientes 

pliegos de condiciones para el arrendamiento del estanque 
grande del Parque de Madrid y explotación del servicio de 
lanchas en el mismo, por término de doce o veinte años y 
bajo el precio tipo de 12.000 pesetas anuales.

25, Proponiendo la aprobación del proyecto de regla­
mento para apertura de garag< s y  talleres e instalación de 
depósitos subterráneos de gasolina, en el interioi- de aqué­
llos y en la vía pública.

CUARTA. — Fomento.
26. Proponiendo la interposición de recurso conten­

cioso, contra providencia gubernativa, valorando en pese- 
■ 7.833*97, ios terrenos que deben expropiarse en la

Alvaro, para la cons­
tas
prolongación de la calle de Méndez 
trucción del colector <Carcabóní.

27. Proponiendo que se entable la acción interdictal, 
por la apertura abusiva, dentro de la zona de defensa del 
viaje de agua denominado «La Boticaria» en término de 
Canillas, de tres pozos de aguas claras,

28. Proponiendo la expropiación de terreno, por con­
secuencia de alineaciones en la plaza de San Miguel, 7, 
importante 58,417,,50 pesetas, a razón de 283,36 pesetas el 
metro cuadrado.

29. Proponiendo la expropiación de una faja de terre­
no, por consecuencia de alineaciones en la calle de Emba 
jadores, 11, importante 26.811,52 pesetas, a razón de pese- 
Us 244,72 el metro cuadrado.

30. Proponiendo la aprobación de las bases y nombra­
miento de Tribunal para proveer por oposición una plaza 
de encargado de calas,

31. Proponiendo se solicite del Ministerio de la Gober­
nación se inhiba de conocer en el expediente incoado pai a 
formular un proyecto de reforma viaria en la zona del 
Viaducto sobre la calle de Segovia y Campillo de las Vis­
tillas, por ser asunto de la competencia del Ayuntamien­
to, con arreglo al Estatuto Municipal.

CUARTA Y SEXTA, reunidas,—Fomento y Ensanche
32. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con- 

dicione.s pura contratar mediante subasta, el servicio de 
transportesy acarreo de arena hasta 31 de marzo de 1928, 
cuyo gasto se calcula en 180.000 pesetas anuales.

SEXTA.— Ensanche
33 Proponiendo la concesión de licencia para cercar 

con muro de cerramiento el terreno anejo al hotel nú­
mero 23 de la calle de Gaztambide,

34. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un edificio garage en el número 54 de la calle de 
Ay al a,

35. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en el número 6 de la calle del General Lacy,

36. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en el número 8 de la calle del General Lacy.

37. Proponiendo la concesión de licencia pura cons­
truir una finca en el numero 140 de la calle de Toledo.

38. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en el solar con fachuda a la calle de Valle- 
hermoso, trozo comprendido entre las de Donoso Cortés y 
Joaquín María López

39. Proponiendo la-concesión de licencia para cons­
truir un hotel en el número 2 de la manzana E, con facha­
da al camino de Aceiteros, del proyecto de reforma adju­
dicado a la «Compañía Urbanizadora Metropolitana».

40. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un edificio escolar y residencia para las Religiosas de 
Jesús y María en .solar limitado por las calles de Veláz 
quez, Maldonado, Núñez de Balboa y Juan Bravo.

41. Proponiendo la adjudicación de una parcela de te­
rreno inedificable que mide 105 metros cuadrados, pro 
cedente de la suprimida vereda de la Guindalera a solar 
con fachada a la calle de Núñez de Balboa, 125, al precio 
de 38.64 pesetas metro, en que ha sido tasada por los Ar­
quitectos municipales.

42. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y  económico administrativas para eje­
cutar por subasta las obras de empedrado con material 
granítico ordinario sobre arena en la calle de Ayala, trozo 
comprendido entre las de Alcalá y Doctor Esquerdo, antes 
paseo de Ronda; en la de Sánchez Earcáiztegui, entre Pa­
cífico y Granada; y en la de Juan de Urbieta, entre Grana­
da y Valderribas, siendo cargo el importe dedichas obras, 
que asciende a 2.581,20, 1.944 y 1,944 pesetas, respectiva­
mente, a los créditos consignados en el vigente presupuesto 
del Ensanche, ‘

Junta especial de Abasto de carnes
43. Proponiendo los nombramientos interinos para

proveer 12 plazas de Veterinarios, creadas en el presu- 
pue.sto vigente, con destino a la Sección Sanitaria del 
Matadero. ' -

44. Proponiendo los nombramientos interinos de cua­
tro Veterinario.s para el servicio de íriquinoscopia del 
Matadero, con arreglo al acuerdo municipal de 25 de octu­
bre último. .f̂ sû î05 Informados por Secretaría

NEGOCIADO 1"—Gobierno Interior y  Personal '
45. Proponiendo los ascensos reglamentarios para 

proveer una plaza de Profesor de tercer'a ciase de la Ban­
da Municipal, vacante por defunción, el nombramiento 
interino para la i*esulta, y que se anuncie a oposición, se­
gún previene el artículo 247 y el 94 dei r eglamento apro­
bado por Real decreto de 23 de agosto último.

46. Proponiendo se deje sin efecto el nombramiento 
hecho en 22 de octubi'e, a favor del Aspirante núinero 82 
de las oposiciones de 1916, pai'a el cargo de Oficial segundo 
de Administración, por no haberse presentado a tomar 
posesión dentro del plazo legal, y reingreso de un exceden­
te, número 55 de las oposiciones celebradas en 1916.

47. Proponiendo el nombramiento del opositor en tur­
no número 54, para una plaza de Escribiente de Inspeccio­
nes sanitarias, vacante por fallecimietUo.
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NEGOCIADO 2.“--Haelenda
48. Proponiendo que, en e! caso de convalidarse el 

gasto de cok, correspondiente a anteriores ejercicios eco­
nómicos, para la calefacción del edificio municipal del dis 
trito de la Latina, su importe de 5 844 pesetas, sea satis­
fecho con cargo al concepto 49 del actual presupuesto de 
gastos del Interior.

49. Proponiendo la jubilación por edad, de un Oficial 
de Administración de primera clase, asignándole el haber 
pasivo anual de 4.000 pesetas.

50. Proponiéndose solicite del 'Iribunai provincial de 
lo Contencioso, la suspensión de los efectos de una provi­
dencia gubernativa sobre abono de haberes a un Topó­
grafo de Cementerios, durante el tiempo que duró la 
suspensión de empleo y sueldo, y el abono de los haberes 
devengados y no percibidos después de su reposición, que 
ascienden a 1 202,97 pesetas con cargo al concepto 49 del 
vigente presupuesto.

NEGOCIADO 3,'’.—Policía urbana
51, Proponiendo la concesión de licencias para esta­

blecer nn taller de reparación demagnetos y dinamos e ins­
talar un electromotor de 0'75 caballos de fuerza, en el nú­
mero 12 de la calle del Príncipe de Vergara.

52, Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una fábrica de glasear vidrios e instalar tres elec­
tromotores de 4‘2ñ caballos de fuerza, en el número 2 de 
la calle de Rodríguez San Pedi o.

53, Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una fábrica de peines y objetos de celuloide e insta­
lar un electromotor de un caballo de fuerza, en e! núme­
ro 60 de la callé de Bravo M uní lo. .

54, Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un taller dedicado a hacer arena de mármol e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza, en el nú­
mero 20 de la calle del Divino Pastor.

55, Proponiendo ia concesión de licencias para esta­
blecer un taller de herrero-cerrajero e instalar un electro­
motor de 0,48 caballos de fuerza, en la calle de Bravo 
Murillo, 76.
. 56. Proponiendo la concesión de licencias para esta­

blecer una fábrica de bollos e instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, eii la calle de Dulcinea, 16.

57. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una fábrica de gaseosas e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza, en la calle del Divino Pastor, 12.

58. Proponiendo ia concesión de licencia para esta­
blecer talleres mecánicos de soldadura autógena en la 
calle de Bravo Murillo, 22.

59. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería y perfumería en la calle de Preciados, 
número 30. -

60. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de cobre y latón en el paseo de las Aca­
cias, 2 duplicado.

61. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle de Barbiéri, 29.

62 a 65. Proponiendo, en cuatro expedientes, la con­
cesión de licencias de cuatro calderas de calefacción en las 
calles del Marqués de Urquijo, 11; paseo de San Vicen­
te, 12; Almirante, 21, y dos en San Marcos, 36 y 38,

NEGOCIADO 4."—Obras
66. Proponiendo la concesión de licencia para la ins­

talación de tres ascensores y tres montacargas en la calle 
de Alcalá, 20.

67. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle del Canahllo, sin número, Ex­
trarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Lazaga, sin número, Extra­
rradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Doctor Villa, 35, Extrarradio.

70. Proponiendo ia concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Atajillo, sin número. Extra­
rradio.

71 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Zabaleta, 23, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia pai‘a cons­
truir una casa en la calle de Concepción Rodríguez, sin 
número, Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Javier Zanón, 3, Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casilla de guarda en la calle de Lorenza Alva­
rez, 25, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir nna casa y un pabellón en el solar número 26 de la 
calle de Juan Tornero, Extrarradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de San Eduardo, sin número* 
Extrarradio. '

77. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un gnrííge en la calle de Francisco Navacerrada, 18, 
Extrarradio. ,

78 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle de Cartagena, 26, Extrarradio,

79, Proponiendo la concesión de licencia para cons 
íriiir una casa en la calle de Antonio López, sin número, 
Extrarradio.

■ SO, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la calle de Doña Berenguela, 27, Extrarradio.

SI. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la calle de Fuen carral, 92.

82, Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle de Fernando González, sin nú­
mero, Extrarradio.

83, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
trucción de muro interior en el paseo de Ronda, S, Ex 
írarradio,

84, Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la casa número 10 de la calle del Cardenal 
Beliuga, Extrarradio.

85, Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la casa número 20 de la calle de Berragüe­
te, Extrarradio.
- 86. Proponiendo la concesión de licencia para obras
de reforma en la casa número 19 de la calle de Juan de 
Olías, Extrarradio.

87. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel en la calle de José Rincón, 5, Extrarradio,

88. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Antonio Pérez, Extrarradio.

89 Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos ascensores y un montacargas en la calle de Alcalá, 40.

90. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 362.685,99 pesetas, para sanear la conducción de 
aguas de los viajes de la Castellana, en la parte correspon­
diente al interior de Madrid a partir de la estación ozoni­
zadora; que se a'nuncie subasta para la ejecución de la obra 
y que se desista de la adquisición de una bomba automóvil 
y dos remolques cubas a que se refiere el concepto 233 del 
vigente presupuesto.

91. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1,532,40 pesetas, para instalación de aceras delan­
te de la casa número 27 de la plaza de la Cebada.

92. Proponiendo la reforma del plan de obras de 
reparación de pavimentos, aprobado en 12 de marzo del 
corriente año, sustituyéndoles por el que en definitiva pro­
pone la Dirección de Vías públicas y que asciende a 
499.796,50 pesetas.

93. Proponiendo la concesión de licencia a la «Compa­
ñía Madrileña de Teléfonos» para colocar en la vía pública 
columnas soportes para el servicio telefónico en la red 
urbana,

94. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, se recurra ante el Tri­
bunal provincial de lo Contencioso administrativo, contra 
la providencia gubernativa que estimó el recurso de alzada 
de la Sociedad Anónima «Construcciones y Pavimentos, 
contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia denegando el 
abono del capital representativo de la fianza depositada 
para responder de la contrata de pavimentos de basalto 
en las vías públicas.

í  f
; í l

'I i
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NEGOCIADO 5."—Benefleenela y  Sanidad
95. Proponiendo la concesión de prórroga de exce­

dencia, por dos años, a un Médico numerario de la Bene­
ficencia municipal.

96. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia, por un año, a un Médico de la Heneficencia municipal.

97. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por concurso vendajes y aparatos 
ortopédicos con destino a los servicios de las Casas de 
Socorro, hasta fin del ejercicio corriente, y que ínterin se 
acuerda la adjudicación definitiva se adquieran por admi­
nistración.

Negociado de Abastos
98. Proponiendo se faculte al señor Arquitecto de 

Propiedades para que se realice directamente la demoli­
ción de la Inspección sanitaria del Puente de Segovta, 
previo concurso de ocho días por si hubiere licitadores.

Negociado de Cementerios ■
99 Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una sepultura en una parcela de terreno de 12 metros

cuadrados, en la zona de tercera clase de panteones de la 
Necrópolis, previo pago de la cantidad de 1.200 pesetas, a 
razón de 100 por metro.

PROPOSICIONES

100. Una, de! Sr. González Serrano y otros señores 
Concejales, interesando que por el excelentisimo señor Al­
calde, se solicite de los Poderes públicos que al ocuparse de 
la prórroga del Real decreto llamado de alquileres se esta­
blezca en favor de todo comerciante el derecho al traspaso 
de su establecimiento.

101. Otra, del Sr. García Rodrigo y otros señores 
Concejales, interesando que concurra el Ayuntamiento a 
las fiestas organizadas con motivo de la celebración del 
tercer centenario de la muerte de la religiosa mercedaría, 
nacida en esta Villa, Mariana de Jesús; que se dé su nom­
bre a una de las primeras calles que se urbanicen, y que el 
Ayuntamiento contribuya a los gastos que origine este 
centenario.

Madrid, 6 de diciembre de 1924.—Aprobada por S. E, 
El Secretario, F rancisco R oan o .

COSniSIOMES

Lista de asuntas pendientes de despacho de tas Comisiones en 29 de noviembre último, y  de los judiciales
en trámite en 25 del mismo

A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O  l

FECHA
en

que pasó al despacho  
de la Comisión

* TRÁMITE 

acordado por is Com isión

FECHA 

d e l  m i s m o

COMISIÓN ‘■¿.'̂ —Hacienda

Expediente a instancia de la Perfumería «Gal , solicitando de­
volución de cantidades abonadas porel arbitrio de alcoholes.. 1 abril 1924 Sr, Amezúa 15 abril 1924

Clasificación pasiva de la Maestra de las Escuelas nacionales, 
jubilada, doña Zoila Alonso Sánchez...................  ..................... 7 mayo Sr, Romero Grande 14 junto

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia.. 6 marzo Sres. Puerta, Domingo

14 junio 

24 junio
Moción del Concejal Sr. Latorre, para que se estudie una nueva 

tarifa del impuesto sobre inquilinato.,....... ................. ................ 20 mayo

y Romero Grande 

Sr. Amezúa
Expediente a oficio del Director Jefe dei Laboratorio Municipal, 

interesando el reconocimiento de un crédito de9.861*70 pese­
tas, por suministro de piensos para el ganado, a favor de don 
Juan M oré. .................................................................................... ‘1  junio Sr. Romero Grande 24 junio

Conclusión 21 del presupuest vigente, relativa a'arriendo de ¡os 
ariiítrios autorizados j or ei Esiatuto Municipal vigente. . . . . . 5 julio Sres. Romero Grande

11 julio
Moción de varios señores Concejales, proponiendo se solicite de 

la Superioridad el establecimiento de arbürios sobre los juegos 
de envite o azar.............................................................................. 22 agosto

y Amezúa

Sres. Romero Grande

Conclusión 23 del presupuesto vigente, relativa a la revisión de 
tarifas sobre inquilinato.. . .  ........................................................ 5 julio

y Puerta 

Sr. Amezúa

22 agosto 

11 julio
Conclusión 15 del presupuesto vigente, relativa a la administra­

ción y recaudación del recargo sobre el impuesto de timbre 
sobre billetes de espectáculos........................................................ 5 julio Sres. Romero Grande

' 28 agosto 

7 octubre

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto, relativa a las 
gratificaciones que perciben ios empleados y que no figuran 
consignadas en los presupuesto aprobados................................ 29 septiembre

Amezúa y Bofaruil 

Sr. Serran
Expediente de subasta de! solar número 19 de la calie de la Con­

cepción Jerónima, propiedad de la Villa...................................... 1 abril Sr. Serrán 7 octubre
Expediente relativo a la aplicación del arbitrio de plus valía, a 

la finca número 1 duplicado de !a caile de Francisco Navacerra- 
da (Madrid Moderno), propiedad de doña Antonia Almazán__ 22 septiembre Sres, Romero Grande

7 octubre
Oficio de la Intervención interesando se active la venta de sola­

res propiedad de la Villa que reúnan condiciones para ello---- 9 octubre

y Puerta

Sres. González del Valle

COMISIÓN ó.''— Policía urbano

Instancia de D. Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas 
anunciadoras.................................................................................... 15 abril

y Romero Grande 

Sr. Resines

14 octubre 

2] abril
Instancia de D. Pedro Fernández, solicitando iicencia para insta- 

talar un kiosco para la venta de periódicos, en sustitución de un 
cajón, en la calle de Ve'ázquez, esquina a la de Hermosilla.. . . 1 mayo S r. Resines 12 mayo
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 6.“—Etisancká

Pliego de condiciones para ejecutar por subasta la explanación 
de un solar propiedad del Ensanche, situado en la calle de Ve­
lázquez, entre la de López de Hoyos y el paseo de Ronda, con 
destino a la construcción de la casilla de Vías públicas de la
segunda zona......... ....................... ....... ........................................

Expediente incoado por D. Alfredo Noriega, interesando se le 
determine oficialmente por el Arquitecto municipal la situación 
de sus terrenos en relación con las calles proyectadas en la
tercera zona del Ensanche......................................................

Expediente incoado para la apertura de una calle que, partiendo 
de la puerta central del Nuevo Matadero, vaya a terminar en
una glorieta situada en el paseo de las Delicias. .....................

Oficio del Negociado acompañando relaciones de los expedien­
tes iniciados y que están en trámite para realizar la apertura
de calles o trayectos en las tres zonas del Ensanche.................

Informe de la Junta consultiva municipal, favorable a la modifi­
cación de las rasantes de varias proyectadas calles situadas 
dentro del perímetro del Parque urbanizado de la segunda
zona de! Ensanche.........................................................................

Informe de la Junta consultiva municipal, favorable a im proyec­
to redactado por el Arquitecto de la tercera sección del En­
sanche, para la apertura de una calle que enlace la del Pacífi­
co con e¡ paseo de Ronda..................  ......................................

Presupuesto para establecer alumbrado por gas en determinados 
trayectos de las calles de Alenza, Treviño y  Mandes 

Presupuesto para establecer tres luces de gas en la
María de M t..................................... ' “
g a ra ..

folina, frente a las de Castellò y Príncipe de Ver-

de Molina, entre las de Castellò y Principe de Vergara- . 
resupuesto para instalar pavimento de pórfido diabásico í 
calle de ¡as Peñuelas, entre las de Moratines y Labrador.

octubre último, 
Expediente de ap 
de [a Guíndale] 
Balboa. ..........

mundo Fernández Vülaverde..............................................
Solicitud interesando ¡a instalación de aceras y bocas de ri»

en la calle deAbascal...............................................................
Solicitud interesando la instalación de bocas de riego en 

calles de Sebastián Herrera y Palos de Moguer..................

nado en la calle de ^'agaIla^es,

liando el Católico.

el Católico, entre la de Guzmán el Bueno y la plaz;
Moncloa........................ ....... ................................................

Presupuesto interesando se proceda a mejorar la pavime 
de la calle de Hermosilla, entre las de Alcalá y Goya..

un trozo de la calle de Alenza,

do la urbanización de las caites de Bustamante y otras, 
Solicitud interesando la instalación de bocas de riego en 
de Torrijos............. ............................................................

minero.

Ramo de Vías públicas.............................................
Solicitud de un peón fijo, interesando su jubilación . 
Nueve expedientes de licencia de construcción, fa 

informados por ios técnicos municipales...............

•
FECHA 

en '
que pasó al despacíio  

de la Com iaión

TRÁM ITE

acordado por la  Coiuistón

FECHA 

d e l  m is m o

20 noviembre 1924 Nueva entrada

4 junio Nueva entrada

5 junio Sobre la mesa 11 noviembre 1924

31 diciembre 1923 Sobre la mesa 25 marzo

10 noviembre 1924 Nueva entrada »

11 noviembre Nueva entrada »

18 noviembre Nueva entrada 7>

18 noviembre Nueva entrada »

17 marzo Sobre la mesa 3 junio 1924

14 noviembre Nueva entrada »

22 noviembre Nueva entrada »

50 agosto 1923 Nueva entrada

26 diciembre 1924 Nueva entrada
>

16 julio Nueva entrada

31 julio Nueva entrada »

27 junio
\

Nueva entrada

22 marzo Nueva entrada !»i
. 15 julio Nueva entrada »1

26 junio Nueva entrada »

3 noviembre Nueva entrada »

10 noviembre Nueva entrada y>

14 febrero 1924 Nueva entrada

18 noviembre Nueva entradaJ
21 noviembre Nueva entrada «
19 noviembre Nueva entrada

17 noviembre Nueva entrada »

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 26 de noviembre último, apro-

bar tos pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar 
para contratar la sustitución del empedrado actual, por el pavi­
mento de asfalto comprimido monolítico, en las calles de Santa 
Brígida y Cañizares. .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de ia 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de

il

:ÍÍ
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cuyo pla/.o podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro 
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu 
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en .este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 20 del reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de servicios municipales,

Madrid, 6 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Roano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, ha acordado en sesión de 12 del pasado noviembre, 
con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 1 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta ce­
lebrar para contratar el servicio de extracción de aguas fecales 
de todos los pozos negros y fosas sépticas, pozos registros, ab- 
sorbederos, etc., del término municipal de esta capital, durante 
cinco años.

Los expresados pliegos de condiciones sehallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tar­
de, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín olickil de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a. lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 5 de diciembre de 1924.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

C E M E N T E R IO S

^morlEaciones lie encerramiento en ¡as cuatro Sacramentales 
del 5 al t í  de nooiembre de 1924

AUTORIZACIONES
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IMHÜIÍTE

Pesetas

[Je 33 pesetas................. 2 6 1 1 10 330
De 44 ídem..................... 1 2 y> 3 132
De 50 idem..................... íi 3 'Ù 2 5 250
De llü idem..................... 1 1 •A » 2 220
De 105 ídem..................... » » y> A

T o t a l e s ..................... 4 10 3 3 20 932
Autorizaciones por e n t e r r a ­

miento de cadáveres o reslos 
procedentes de fuera de la 
capí ¡al o traslado de tino a 
otro cementerio, o bien, den­
tro de ¡os mismos.

De 33 ídem...................... » y> » »
De 44 ídem...................... » » »
De 50 ídem...................... » » » » »
De 165 ídem....................... » 'í> » 1 1 165

Suma....................... 4 10 3 4 21 1.097

H E M E R O T E C A  M U N IC IP A L

Número de lectores y ser oídos prestados durante el mes 
de nooiembre de 1924

■Diarios de Madrid......... ..........................................  . . . .  3.220
Idem de provincias................    2.051
Idem del extranjero...........................................................  782
Revistas españolas............................................................. 6.093
Idem extranjeras................................................................  432
Varios..................................................................................  324

Total...................................... 13.502

Lectores: 3.514.

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de le subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUÜASJ'AS

13 diebre. Suministro de 30 uniformes de invier­
no y .30 de verano para los guardas 
de los Parques de Madrid y dei
Oeste. -  Presupuesto.........  . . .  , 9.529

16 Servicio de transporte de las canales 
y despojos de las resea de cerda que 
se sacrifiquen en el Nuevo Matadero 
y Mercado de Ganados, durante
cinco años.—Importe anual............. 70.000

30 Construcción de tres cobertizos con 
armadura de hierro y cubierta de 
uralita v un cerramiento general de 
todos los existentes en e! solar con- 
tiguo'al Mercado de la Cebada (se-
ganda subasta.—Presupuesto__ 95.163

31 Derribo y aprovechamiento de mate­
riales de la casa número 26 de la ca­
lle de Postas, con vuelta a la de San
Cristóbal.—Precio tipo. ............... 3.27'2,48
Para reelamaciones por diez días, 

a con tar desde el siguiente al en 
que aparezca el anímelo en el •Bo­
letín oíleial» de la  provincia, y que 
term inan en la  fecha que ai m argen 
se expresa:

16 diebre. Obras de alquitranado sobre el maca-
dan existente en varias calles de 
esta capital, la conservación gratui­
ta de fas mismas durante tres meses 
y la nueva construcción de tapado
de calas,—Presupuesto................... 238.,331.66

17 Construcción de fírme, su conserva­
ción y tapado de calas en las calles 
de la Santísima Trinidad, Modesto 
Lafuente y Joaquín Cosía. —Presu-
puesto.............. ............................ 530.320

20 Obras de explanación en la calle de 
Modesto Lafuente, e n tre  las de 
Abascal y Bretón de los Herreros.
Presupuesto...................................... 47.480

21 Obras de sustitución del empedrado 
actual por el de pavimento de as­
falto comprimido monolítico en las 
calles de Santa Brígida y Cañiza-
res.—Presupuesto,, ...................... 63.946

23 Servido de extracción de aguas feca­
les de todos los pozos negros y 
fosas sépticas, pozos registros, ab- 
sorbederos, etc., en el término mu­
nicipal de esta capital durante cin-
co años.—Importe anual calculado,. 140.000

23 Suministro de vestuario y calzado con 
destino a! personal de Bomberos.—
Importe. , í ..... ..................................

Explanación de un terreno situado en 
la calle de Veíázquez, entre la de 
López de Hoyos y el paseo de Ron­
da, en los números impares.—Pre-

18.746

supuesto............................................

CONCURSOS

53.350

18 diebre. Adquisición de mangaje de lino de 45 
y 70 milímetros de diámetro interior 
con destino al Servicio contra lucen-
dios.—Importe............ .......... ........... 18.000

24 Adquisición de material rodado (20 
vehículos) para arrastre atúma! con 
destino a la recogida y transporte
de desechos urbanos,—Importe . . .  

Adquisición de qum:e ttaqu:i aut o­
móviles de riego para el Servicio de

90.000

Limpiezas.—Importe........................ 450.000
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LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado A ” (Obras)

Construcción: Beire, 24 provisional; Santa Juliana, 46 provi­
sional; paseo de Extremadura, 89; Dora, 2 y 4; Carmen Brugne- 
ra, sin número; Juan Pradillo, 3; Olvido, sin número; Cartage­
na, 20; Amparo Usera, sin número; Nicolás Godoy, sin número; 
Pilarica, 7 y 10; Ramiro Molina, 33; Tenerife, 67 provisional; 
paseos del Comandante Portea, 4 y Extremadura, 152 provisio­
nal; Zamora, 26; María Isabel, sin número; paseo de Extremadu­
ra, 93; Iglesias, 6, 10 y 12; Dulcinea, 56 provisional; Cartage­
na, 31; Colonia de San Miguel, 3; pasaje de Galicia, sin número; 
Marcelo Usera, sin número; Nueva de Guinot, 8; Francisco Sa­
las, 16 duplicado, y Sombrerete, L

Ampliación: Bravo Mnrillo, 16.i; Juan Bautista de Toledo, sin 
número, y Juan Bautista de Toledo, 32; Agnst'n Duran, 16; Nue­
va de Guinot, 8; Matcampo, 9; Tenerife, 35, y Fuenterrabía, 7 
triplicado. ■

Pabellón: Sánchez Pacheco, sin número, y carretera de la 
Cortiña, sin número.

Reforma Cardenal Bellnga, sin número; Mesón de Pare­
des, 27; Santa Ana, 6; Fuencarral, 67; Felipe V, 2; Orellana', 8; 
Tutor, 7; Travesía del Fúcar, 15 y 17; Maldonadas 11; Huer­
tas, 12; Fuencarral, 80; Alejandro González, 4; Alcalá, 190, y 
camino de la Cruz del Rayo, sin número.

Revocos: Malasaña, 23; Travesía del Fúcar, 19; Recole­
tos, 14; Cristo, 6, y Luna, 7.

Por la  Seeelón de Obras de Cons- 
trucelón en el E n s a n c h e ,  desde 
el 1 al 6 de d i c i e m b r e  de 1924

Alquilar: Serrano, ’6; plaza de Ctiambert, 3; Fernán Gonzá­
lez, 19; Narciso Serra; Avenida de Menéndez Pelayo; paseo de 
las Acacias, 2, con vuelta a la calle de Santocüdes; Cabanilles; 
Valtlerribas; Cardenal Cisneros, 21; Modesto Lafuente, con 
vuelta a la de Mandes; Ponzano, 29, con vuelta a la de Bretón 
de los Herreros; Máiqiiez, 60; paseo de la Castellana, 63; Santa 
Engracia, 1 i 1 provisional; Bretón de los Herreros, 20; San Ber­
nardo, 110, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro; Ricardo 
Calvo, 5; y Arango, 3.

Obras de ampliación: Plaza de Salamanca, 10; Cáceres, 6;

Cabanilles, 18; paseo de la Castellana, 55 y 64; Fray Luis de 
León, 8, y Covarrubias, 2.

Vallado de solares; Roncesvalles, 11; Peiiuelas, con vuelta a 
la de Moratines, y Alcalá, 146; Ancora, sin número.

Construcción de fincas: Vargas, 8; Alberto Aguilera y otras, 
«Fábrica de malta Mahou ; Conde de Aranda, 21; Manuel Cor­
tina, 4; Gaztambide, 6, y Máiquez, 71,

Instalación de ascensores: Paseo del Molino, l ,y  Espartinas, 
número I,

Derribar fincas: Rodríguez San Pedro, sin número.
Obras de reparación: Juan Bravo, entre las del General Por- 

lier y Torrijos, y Velazquez, 122.
Derribo de cobertizo: Fernández de lo s R ío s , con vuelta a la 

de Gaztambide
Paso de carros: Rodríguez San Pedro, 5; Covarrubias, 18; 

Palafox, 14; Ronda de Segovia, 5, y Principe de Vergara, 31.
Obras de saneamiento: Méndez Alvaro, 4, y Hermosilla.
Construcción de muro de cerramiento: Velazquez, sin nú­

mero.
Construcción de cobertizos; Gaztambide, 6, y General Por- 

lier, 18.
Pintar valla: Paseo de la Castellana, 40,
Pintar verja del hotel: Paseo de la Castellana, 61.
Revocos: Villanueva, 6; .Alonso Cano, 3, con vuelta a Potice 

de León; Fortuny, 35, y Delicias, 2.
Pintar fachada de la finca: Alcalá Galiano, 8.
Construcción de pabellón: Modesto Lafuente, entre las de 

Abascal y Bretón de los Herreros,
Obras de reforma: Camino bajo de Vicáívaro, 1; plaza de la 

Independencia, 2; Gaztambide, 46; Magallanes, 3 y 8; Ciudad 
Real, 9; Cáceres, 10; Ponzano, 8; paseo Imperial (Estación); Gar- 
cilaso, 5!; pasaje de Cabanilles, 5; paseo de la Castellana, 64; 
Caridad, 26; Guzinán el Bueno, 4; General Lacy, 26; Goj’a, 43; 
Claudio Coello, con vuelta a la de Hermosilla; paseo Impe­
rial, 10; Embajadores; Claudio Coello, 120; Génova, 9; Pacífico; 
Narciso Serra, y Granada,
Porla Dirección de Fontanería A leantartllas

Acometer a la alcantarilla general, 4,
Construir alcantarilla particular, 1. .
Acometer a la alcantarilla particular, 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 21.
Permiso para bajar por la general con vigilancia, 1.
Total, 31.

M O V IM IE N T O  DE PE RS O N AL

Ueiación norninai de las altas ociinidas en ei personal, durante los dias del i al 7 de diciembre de !9'24, con anet;lo
a lo dtsvne.sto en la Base 3.^ del presupuesto del Ensanche

-A . L  T  A . S

RAMO c A R o o NOMBRE Y APELLIDOS

P p tr iP i t t ia n n s ....................*........... * - Peón................................................................. Ricardo Fernández.
Idem........................................... Idem................................................................ Faustino Medina.

I N T E R V E N C I O

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 99 de noviembre ai 3 de diciembre de 1924

Anterior Día 29 Día 1 Oía 2 Día 3 Día 4 Día 5

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
91 M 91 91 91 91 91 y>

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- ) E. 1899.. 96 96 » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100...............  1 E. 1909........ 91 » » 91,50 91,50 V 91,50

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100...................................... 87 » » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................ 96,50 y> » »

Idem id.—Emisión de 19L5....................................................... 86,50 » »■ » »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88,50 88,50 » 87,50 .'í 88
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100......................................................................................... 87 87 87,25 ■ 87,50 87,50 87,50 87 ,æ
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘/a

93,50por fOO.................................................................................... 93,50 » » 93,50 93,50

e n
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N T  E R I O R

!n $ ;re so s  v n a n o s  o e r lñ c a d o s  ñ o r  c tie n tn  <iet n rc .s iip iiits tn  d e  Íft24‘25

INCÍliESOS

C A P I  '1' U L O S

1, "
2. " 
3." 
i." 
5."
e.“-
r."
3."
9. °-

10.  " 
11.“- 12.“

Rentas.......................................................
-  Aprovechamientos de bienes comunales,
-Subvenciones.............................. .............
-Servicios munidpaiizados.......................
-Eventuales e imprevistos.......................
-Arbitrios con fines no fiscales...............
-Contribuciones especiales.......................
-Derechos y tasas................. ...................
-Contribuciones e impuestos...................
-Arbitrios .................................................
-M ultas........................................................
-R esultas.....................................................

T otales.......................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.

Total de ingresos fonnalizados.

C li É D 1 T o  S 

prenupuentnR

¡•ese ¡as

iN (iiiE SÜ S POEMA [.IZADOS

Hasta el £9 
de noviembre 

de >924

Mesetas

Del 29 de noviem­
bre al 6 de diciem­

bre de >924

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 6 de 

diciembre de 1924

Pesetas

282 551,72 102.527,69 ■ 1.039.42 103.567,11
553.60U 34,859,02 364,70 35,223,72

7) » »
S> »

1.359. 47,52 545.02.3,50 1.988,26 547,011,76
170.000 28,271,48 7.439 35.7 0,48
400.000 ■ » »

11.812.500 3.858.934,15 346.237,40 4.205.171,55
19.686.554,86 1.989.103*03 57.175,96 2,046,278.99
32.445,00 1 1C.844 429,13 719.035,19 11.563.464,32

365,000 168.036 7 716 75.752
4.273 792,89 18.887.072,33 778 18.887,850,33

71.348.646,99 36.458.256,33 1.141.773,9.3 '37.600 030,26
37.517,24 531,49 38 048,73

71.348.646,99 36.495.773,57 1,142.305,42 37.638.078,99

P A {j O S

PAtiOS EJECUTADOS
cuÉniTüS

Hiitorizndns Hastíi el 39 Del 29 de noviem- Total de paaos
f ' A P f 'r  M 1 n  s de noviembre bre al fide diciem- hasta el 6 de

— de 1924 bre de 1924 diciembre de 1924

i^fi£eui6 Pesetas Pesetas t^e:setas

l." - Obligaciones generales................ ............................................. 21,539.440,47 7.940.517,03 277.654 8.218.171,03
2.“ H rpresentadón municipal........................................................ 207.204 76.776,31 5.168,33 81.944,64
3,“ - Vigilancia y seguridad............................................................... 4,687.204 1.663,088,06 396.474,81 2.059.562,87
4 “ - Policía urbana y rural ........................ ...................................... 7.465.027,36 2.067.237,94 39.037,78 2,106.275,72
5 "—Recaud ‘cidn................................................................................. 3.389.815 851.798,55 85.566,43 937.363,98
6.“—Personal y material de oficinas.............................................. 3,931.497,50 1.333.213,12 297.521,58 1.630.734,70
7,“—Salubridad e Hiaif-ne........................................................ .......... iO.474.676,60 2.988.262,23 103.466,12 3.091.728,35
8.®— Beneficencia......................................................... ....................... 5.182.352,75 1,362 808.15 186,098,40 1,548.906,55
9.“—Asistencia social........................................  .............................. 201,595,75 56.114,31 1.578,33 57.692,64

10 instrucción pública............................ ........................................ 4.699.116,50 939.146.92 199.426,64 1.138.573,56
11 .“ - O b r a s  públicas............................................................................ 8.936.767,06 2,329.169,20 45.885,70 2.375.054,90
12,“—Montes......................................................................................... . 1.500 375 Tí 375
13 “ Fonieiiio de los intereses comunales.................................... 132.450 72.950 1.750 74.700
14.“ -Imprevistos................................................................................ 500.000 9.197,23 2.000 11.197,23
15.“ Resultas.,. ....................................................................... .. . 3.911.450.66 326,65 3.911.777,21

T otales.......................................................... 71.348 646,99 25.602.104,61 1.641.953,77 27,244.058,38
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. 84.774,75 4,597,50 89.372,25

T'otal de p a g o s  fo t n ia l i e n d o s .................................... 71.348.646,99 25.686.879,36 1.646.551,27 27.333.430,63

BALANCE

Ingresos foriuali/ados 
Idem devueltos............

Pagos realizados,. 
Idem reintegrados.

Bxistencía en la Depositaría .

PESETAS

37,600,030,26
89.372,25

27.244.058,38
38:048,73

PESETAS

37.5)0.658,01

27.206.009,65

10.304,648.36



a

1. ° —Cüiiíribucioiiea y recarf{«s. . . .
2. °—Venía de terrenos.........
3. “—Subvención dei Ayuntamiento
4. “—Imprevistos..................
5. “ —líeintegroB.....................
6. “—Resul tas .........................

Infjresos por reintegro de cantidades libradas
T otal .........

9.000.000
75.000

700.000
>1

73.624
4.144.358.92

13.992.982.92
»

2,332.860,56
56.690,15

»
1.795,66 

28.102,45 
4.587,871,74
7 .007,320,56

158,920,37
13.992.982,92 7.166.240,93

487,68

487,68
65

552,68

2.332.860,56
56.690,15

»
1.795,66 

28.590,13 
4.587.871,74
7.007 808,24 

158.985,37
7.166.793,61

P A G O S

C APl ' l 'Ui .OS

1. “-  Perso al y m aterial.....
2. “—Deuda y créditos recotioddos
3. “—Ser vicios municipales...
4. °— Imprevistos...................
5. °—Reintegros....................
6. °—Resultas ....................

Pagos por devoluciones de ingresos . .
T otal ,

CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s

P A G O S  E J E C U T A D O S

hasta  el 30 
de noviembre 

de 1924

Del 1 al 7 
de diciembre 

de 1924

Total de pagos 
hasta el 7 de 

diciembre de 1994

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

839.500
2.624.912,7!)
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

309.319,97
1,126.995,71
1.715.911,58

i>
>¡

197.452,30

65*243,92
10*597,04
65,862,30

»
»
»

374.563,89 
1.137.592,75 
1.781.773,88

»
»

197.452,30
11,658.084,78

»
3.349.6/9,56

167,50
141,703,26 3.491.382.82 

167,50
11.658.084,78 3.349.847,06 141.703,26 3.491.550,32

BALANCE

Ingresos foruiaüzados.
ídem devueltos............
Idem líquidos................ .

Pagos ejecutados,.  
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESETAS PESETAS

7.007.808,24
167,50
»

3.491.382,82
158.985,37

»
Existencia en Tesorería,

7.007.640,74

3.332.397.45
3.675.243,29

Madrid, 8 de diciembre de 1924.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas,

OBRAS iWUHICIPA LES
\7 " ± .A .S  : P t T 3 3 L X O A  S

I N T  E_R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os dias 
del j  al 7 de diciembre de 1924

Aoeras

Conde de Miranda, Depósito casilla de la Virgen del Puerto, 
Iglesia de las Salesas, Carmen, Duque de Rivas, Desengaño, Gar­
cía de Paredes, Fuencarral, Cuesta de la Vega, paseo Blanco, 
Pacífico, Provisiones, Hilario Peñasco, plaza de Oriente, paseo de 
la Infanta María Teresa, Tres Cruces, Toledo, Avenida de Pi y 
Margal!, plaza de San Martín y eii diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,
Empedrados

Plaza de Chamberí, San Bernardo, Orense, Conde de Miranda, 
Segovia, Puerta de Moros, Segovia Nueva, Santa Ursula, Fran­
cisco Ricci, plaza de la Moncloa, paseo de la Infanta María Tere­
sa, Alcalá, Nueva de la Trinidad, Puerta del Sol, Concepción 
Jerónima, Mesonero Romanoj, Tamayn, Prosperidad ú'm'ias), 
Hermosüla, Pacífico, Ronda de Atocha, Méndez ÍNúiiez, Magdale-

na, Gutenberg, Santa María, Sánchez Bastillo, paseo de las Deli­
cias, Miguel Servet, camino alto de San Isidro, Villaami!, plaza 
de Castelar, Hilario Peñasco, Cenicero, Alameda, Fuencarral, 
Humilladero, Miguel Angel, Desengaño, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros trabajando en sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.
Máquinas ,

Una, de servicio, seis días, en el camino que conduce al 
inenterio de Nuestra Señora de la Almudena.
Talleres

Ce-

En el de cerrajería: Construyendo tubos y puertecillas de cha­
pa con destino a una cocina francesa instalada en la portería de 
los talleres-de Huerta Segura; arreglando ruedas de carretillas; 
construyendo husos para las m smas; arreglando herraje para un 
carro de mano; y dos operarios de este taller en las obras que se 
están verificando en las Salesas, y calzado, aguzado y arreglo de 
toda dase de herramientas.

En el de carpintería: Una cuadrilla en diferentes trabajos en la 
primera Casa Consistorial; otra, en la Tenencia de Alcaldía del

Ui m i '
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distrito del Centro, repasando ias maderas de los balcones del 
nuevo despacho destinado a habitaciones, y el resto del personal 
en el edificio de las Saiesas.

En el de carretería: Arreglando un carro de mano.
En el de pintara: Pintando niveletas y un carro de mano.
En el de vidriería: Arregiando faroles de mano y ayudando a 

los cerrajeros,
Madrid, 9 de diciembre de 1924.—El Ingeniero encargado del 

servicio. /  Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los iltos 
del 1 al 7 de diciembre de 1924

Interior
Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 64; instancias registradas e informadas solicitando licencias 
para apertura de calas, 21; asuntos tramitados, 42; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 53, 
y bajas temporales por enfermedad, 2.
Ensanche

Asuntos despacliados, 42; expedientes informados, 18; expe­
dientes de calas, 31; oficios varios, ¿3; citaciones de recepción de 
materiales, 2, y bajas en el personal obrero, 1.

Madrid, 9 de diciembre de 1924.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas p en curso de efecnción duran te los días 
del 29 ae noviembre al 5 de diciembre de 1924

Por admtnlstraelóa
Cañmcis,—Reparaciones: Aduana, Duque de Alba, Lista, Her- 

mosilla y Ferrer del Río. ^
Reparaciones; Ardemans, Churruca, Gabriel Lobo, 

Caramuel, plaza de San Millón, Embajadores, Palos de Moguer, 
Falencia, Juan de Olías y Tres Peces.

Construcción de eaacaatorios subterráneos. — Glorietas de 
Riiiz Giménez, de Bilbao y de Atocha, y plaza de San Milíán.

Talleres

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg (Qeste)

Construcción del alcaníaritlado.—Narváez, Fernán González, 
Ibiza, Menorca y Doctor Gástelo.

Cuenca de la  Castellana (vertien te Este)
Construcción del alcantariUado.-U.s\áor\aáo, General Porlier 

y General Pardiñas.
Madrid, 5 de diciembre de 1924. —El Arquitecto Director, 

José de Lorite.

Dífríeno.—Reparaciones; General Ricardos, Puerta del Sol, 
California, Palos de Moguer y Ferrocarril.

Corprníer/a.—Construcción: Tabloncillos, tapas para pozos y 
paertas. — Reparaciones: Puente de Segovia, plaza de Antón 
Martin, Puerta del Sol y Mercado de Ganados.

áfeccníOíí.-Construcción: Llaves de paso.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol.

Guarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 
Chanclos.

Pintura.—En los evacuatorios de la Puerta del Sol.
Cardería.—Constriirción: Labrando piedra,—Reparaciones: 

Puente de la Reina, Concepción Jerónima, San Bernardo y Esta­
nislao Figueras.

Cerrajería.—Construcción: Rejillas de fuentes, absorbederos 
y palomillas y tubos para chimeneas.—Reparaciones: En la Visi­
ta, Puerta del Sol (evacuatorios), glorieta de Atocha, Narciso 
Serra y antigua mondonguería.
Servicios prestados por el 
personal de Aleatitarllla.s

Calles vigiladas, 2,890; ídem limpias, 485; reconocimientos 
de atarjeas, 33, y objetos extraídos, 3.
Servicios p restad os por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 73; pozos negros extraídos, 74; 
metros cúbicos solicitados, 323; metros cúbicos extraídos, 567; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 528,75 pesetas.

Madrid, 5 de diciembre de 1924.-H1 Arqiiitecio l>irectnr, 
/osé ie Lorite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas // en curso de efecnción dtimnre los .lias 
del 2S de noviembre al 5 de diciembre de i924

Vertiente aislada de la  Florida
Construcción del alcantarillado.~Eáue.ráo Benot y paseo 

del Rey.

ED IF IC ACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana 

Obras en eyecMCíó/!,—Primera Casa Consistorial, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, Almacén general de efectos de 
Villa, Mercado de !a Cebada, Casa de Socorro del distrito de 
Palacio y en (>La Gota de Leche», calle de Bailén, obras de alba- 
ñilería; primer Parque de incendios, obras de pintura; Embajado­
res, 83, obras de apeo, y Matadero viejo de vacas, obras de 
demolición.

Servicio de guardas.—TaWsr de la Arganzuela y Velázquez, 
número 67.

Ordenanzas,—E.t\ la Brigada y obras.
Servicios especiales.-Gueváa, de propios.
Madrid, 6 de diciembre de 1924.—El Arquitecto Decano, /osé 

López Sallaberry,
Asuntos despachados en ¡a semana .

Primera seeelón del Interior
Expedientes informados, 55,
Tira de cuerdas, 1. _
Reconocimientos practicados, 46, ,
Madrid, 8 de diciembre de 1924.—El Arquiiectode la sección, 

¡ullo Martínez Zapata.
Segunda sección.

Licencias para obras de reforma y  reparación.—iAa\ss,aÍ\a, 21; 
Juan de Olías, II; Trujillos, 3; Istúriz, 5; Salamanca, 19; Are­
nal, 3; Divino Pastor, 5; Fuencarral, 25, y Divino Pastor, 21 

Licencias para revocos.—Ceres, 32; Malasafia, 2o, y Adua­
na, 15- . . .

Licencias para vallar so/ores.-Hernani, 45 y 28 provisiona­
les, y Nueva de la Trinidad, 10. . , nn

Licencias para apertura de establecimientos,—Arenal, 21 y 23, 
artículos de piel y viaje; Peligros, 3, venta de turrones; Relato­
res, 22, casa de huéspedes; Pizarro, 15, ídem id,; San Bernar­
do, 12, venta de turrones; Relatores, 10 al 14, casa de huéspedes, 
y Preciados, 10, ídem id. . , i

Parios.—Duque de Rivas, 1, sobre reparación de desperfec- 
-íos causados en la fechada; Hernani, 38, rectificación de alturas; 
plaza de Chamberí, 7, presupuesto para instalación de Escuelas 
y oficio sobre nueva valoración de las propiedades de la Villa. 

Certificaciones de andamios.—Averia del Sol, 5. 
Reconocimientos, 14. . , j.
Madrid, 6 de diciembre de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

José López Sallaberry.
Cuarta séeelón

Expedientes informados, 96.
Reconocimientos practicados, 80,
Madrid, 5 de diciembre de 1924.—El Arquitecto de (a sección, 

Pablo Aranda.
Quinta sección

Tira t/e caerí/as.-Peflón, 48, • t r
Licencias para consituir.—Antonio López, 60; Antonio Vico, 

letra A; Antoñita Moran, sin número; Dona Carmen Bruguera, 1 
provisional; Peñón, 48; Particular, sin nombre y sin numero, Pi­
lanca, solar número 191, y San Julián, sin número.

Licencias para obras cf/uersas.—Almendro, 8, pintar portada; 
Cava Baja, 40, sustituir maderos de piso; Colegiata, U , pmtar 
portada; Duque de Alba, 2, colocar farola; Duque de Alba, 22, y 
Encomienda, 2, pintar portadas; Fernando González, 15, modit!- 
cación de obras de reforma; General Ricardos, 5, vallar solar; 
Humilladero, 8, colocar farola; Iglesia, 16 provisional, obras de 
ampliación; Luciente, 12, recalzo de macho central; M edióla 
Grande, 11, repasar balada de aguas; Mesón de Paredes, 
sustituir maderos de piso; Mesón de Paredes, 49, pintar portada; 
Mira el Sol, 13, revocar cuatro metros de fachada; plaza de Ni­
colás Salmerón, 3, colocar andamio y pintar un anuncio en P^rpd 
medianera; Perico Gordo, 28 y 30, obras de ampliación; sala-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1669

berry, 18, colocar muestra; Santa Ursula, 2, pintar portada; Se­
govia, 17, colocar tres cierres de portada y pintar un hueco; Se­
govia, 35, y Toledo, 77, pintar portadas, y Zaido, 17, sustituir 
pares de cubierta.

Licencias para industria.— 5, compraventa de libros; 
Antonio López, 12, lechería; Antonio Vicent, 7, taller de carpin­
tería; Arganzuela, 22, frutería; Dos Hermanas, 3, bodega; paseo 
de Extremadura, 127, taberna; Jesús del Gran Poder, 23, frute­
ría; Juan el o, 25, fábrica de aserrar mármoles; Ribera de Curti­
dores, 4, venta de muebles; San Cayetano, 2, despacho de leche; 
l iaza de San Miguel, 6, agencia de venta de billetes a El Pardo; 
plaza de San Miguel, 13, huevería; Carrera de San Isidro, 18, 
venta de arenas de río para industrias, carretera de Toledo, 29, 
vaquería.

Licencias para electromotores.—Juanelo, 25; Humilladero, 10; 
San Isidro, 7, y Sombrerete, 11 duplicado.

Denuncias.—Antomo López, 22 a 28, por falta de higiene; 
Antonio López, 62, por grietas en la fachada; Conde de Vista 
Hermosa, 15, por obras sin documentación; Eduardo Marqui- 
na, 25, por obras sin licencia; General Ricardos, 49 y 51, por fal­
ta de higiene; Huerta de Castañeda, sin número, y Javier Za- 
nón, 3, por obras sin licencia; Joaquín Martín, 3; carretera de 
Toledo, 9 duplicado, y 9 triplicado, por falta de higiene; carretera 
de Toledo. 29, por obras sin licencia, y carretera de Toledo, 32 
y 46, por falta de higiene.

Oficios de rectificación de aliara,—Ange\ Fernández Labrada, 
sin número, altura total; Antoñita Moran, sin número, altura 
total; .Aíafillo, sin número, de planta baja; Canalejas, ] provi­
sional, altura total; Doña Blanca, de planta baja y total; Emba­
jadores, 11, colocación de zócalo y altura de primer piso; Fran­
cisco Calvo, sin número, de planta baja y total; Jacinto Benaven­
te, 16, de planta baja y total; Milagrosa, 15, de planta baja y 
total; Nicolás Godoy, 6 y 8, total; Primero de Mayo, sin número, 
de planta baja y total; Ramiro Molina, total; Rosario, 11, de 
zócalo, planta baja y total, y Carrera de San Isidro, 6, tota!. 

Dirección facuííatica.—Rnáa, 21, quitar tornapuntas. 
Certificaciones de andamios.—Amparo, 12, 14 y 16; Maldona- 

das, 11, y Villa, 2.
Kíir/os.—Humilladero, 16, expediente por tener habitadas las 

guardillas; Mira el Sol, 11, instanc'a solicitando duplicado de licen­
cia de tahona, por extravío; plaza de Puerta de Moros, 4, instancia 
para adquirir solar; Toledo, 49, expediente de suspensión de 
obras; oficio reclamando inventario, y Campamento de mendici­
dad de Yeserías, expediente de prórroga de arriendo de local. 

Reconocimientos, 123,
Madrid, 5 de diciembre de 1924.—El Arquitecto de la sec­

ción, Goma lo Domínguez.
Segunda sBeeióp dal Ensanehe

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 9.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma, 6. '
Idem de ampliación, 1.
Vallado de solar, 1.
Partes de rectificación de obras, 12.
Idem de dirección obras, 10.
Idem de seguridad de andamio, 1.
Denuncias, 2.
Incidencias, 9.
Informes diversos, 13.
Establecimientos industriales, 7,
Reconocimientos, 19.
Citaciones y comparecencias, 23.
Madrid, 6 de diciembre de 1924,—-El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tepcera seeelón. •

Confección de planos, 6.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 2,
Expediente de alquilar, 1,
Denuncias, 3. -
Partes de estado de obras, 5.
Direcciones facultativas, 8,
Establecimientos industriales, 9.
Certificado de andamios, 1.
Incidencias, 18,
Tiras de cuerdas, 3.
Obras menores, 2.
Requerimientos,12,
Consultas, 38.
Reconocimientos, 31.
Madrid, 6 de diciembre de 1924,—61 Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gailego.

el

CEIVIENTERIOS
T raba jo s v e r ifica d o s  en la  sem a n a  

Cementerio de Nues-
tra SeSora  de la  Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 14, 17, 18, 26 a 28, 30, 
31, 34, 38 a 40, 49, 50, 56, 68 y 59 del cuartel 6.”

Idem id, en las manzanas 1,5, 7 a 9, 11, 15, 22, 23, 26, 28, 31, 
33 y 102 a 104 de! cuartel I ! alto de párvulos.

Idem id. en las manzanas 95 a 97, 104, 118 a 122, 124 y 127 del 
cuartel l.°alto.
En las obras de la  Heerópolls

Revestido de la cubierta y decoración del interior de la Ca­
pilla.

Terraplenes de la carretera general.
Continuación de los afirmados en todas las zonas.
Vaciado de zanjas en el cuartel 6.“ para la construcción de 

sepulturas de tercera clase para adultos.
Construcción de sepulturas de tercera clase en el cuartel 6," 
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les de la Necrópolis.
En el Cementerio de la Patríareal

Preparación del osario y cubierta de restos.
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados,
Madrid, 5 de diciembre de 1924. — El Arqnííecto municipal, 

Francisco Garda Naca.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Trabajos ejecutados durante la última semana 

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.
_ Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pue­

ricultura y Maíernología: Solados, labra del escudo de cantería, 
blanqueos, carpintería de taller y cerrajería.

Escuelas-bosque: Construcción de muros en un nuevo pa­
bellón.

Feria delibros: Construcción de los puestos.
Almacenes de ¡a Villa: Arreglo de los pabellones del Archivo 

y revoco de un pabellón.
Tercera Casa Consistorial; Adecentamiento y pintura en el 

loca! destinado para la Banda Municipal y arreglo del local que 
ocupaba Arbolados para la Inspección de Carruajes.

Mercado de la Cebada: Arreglo en las limas de la cubierta. 
Institución municipal de Puericultura de la calle de Bailéti, 45: 

Diferentes obras de refuerzos y saneamiento.
Casa de Socorro del distrito de Palacio: Blanqueos y pintura 

interior.
Zona de Recreos: Pintura del kiosco para audiciones de la 

Banda Municipal.
Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de Instalacio­

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Informes,4; oficios, 2; expedientes, 1, y di­

ferentes trabajos de dibajo, delincación y visitas a las obras.
Madrid, 6 de diciembre de 1924.—El Arquitecto municipal de 

propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA
DIRECCIÓN DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

Serolcio.s pre.stados por el Cuerpo de Bomberos en ios dias 
del 27 de noviembre al 3 de diciembre de 1924

Día 27, carretera de Toledo, 16, bajo; se recibió el aviso a 
las diez y nueve, y se terminó a las diez y nueve y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de leña de ana carbonera.

Día 27, Cervantes, 14, segundo; se recibió e! aviso a las diez 
y nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y 
cuarenta minutos; motivó el servicio e) incendio de un brochai y 
una puente.

Día 23, plaza del Príncipe Alfonso, 17, tercero; se recibió el 
aviso a las veintiuna, y se terminó a las veintiuna y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Hernán Cortés, 22, tercero; se recibió el aviso a las 
doce Y cincuenta y cinco mimitos, y se terminó a las trece y vein­
te minutos; motivó e! servicio el incendio de nn píe derecho.

Día 30, Martín de los Heros, 54; se recibió el aviso a las 
cinco y veinte minutos, y se terminó a las siete y quince minuto- ;̂ 
motivó el servicio el incendio de la armadura del tejado.

Día 30, Manuel Luna, 6, bajo; se recibió d  aviso a las trece y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el desagüe del pozo de un patio.
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Día 1, Corredera Baja de San Pablo, 35, tercero; ae recibió 
e! aviso a la una y cinco minntos, y se terminó a la una y cuaren­
ta minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Dia I, Feijóo; se recibió el aviso a las diez y treinta minutos, 
y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; motivó ei ser­
vicio el desprendimiento de unas tierras.

Día 1, paseo de las Acacias, 7, bajo; se recibió ei aviso a las 
diez y seis y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
siete y quince minutos; motivó el servicio el incendio de la tarima 
de un brasero.

Día 1, Mayor, 33, primero; se recibió el aviso a ias veintiuna 
y quince minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un poco de cisco.

Día 2, Ronda de Atocha, 22; se recibió el aviso a las veinte y 
veinte minutos, y se terminó a las veintiuna y diez minutos; moti­
vó el servicio el hundimiento de una tapia.

Día 2, San Bernardo, 77, segundo; se recibió el aviso a las 
veintitrés y cincuenta minutos, y se terminó h la una y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y ca­
rrera.

Día 3, Mesonero Romanos; se recibió el aviso a las doce y 
treinta minntos, y se terminó a la una y veinticinco minntos; mo­
tivó el servido el sacar un automóvil de ana zanja.

Día 3, Velázquez, 16, tercero; se recibió el aviso a ias diez y 
cinco minutos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio e) incendio de hollín de chimenea.

Día 3, Stadium; se recibió el aviso a las catorce y treinta mi­
nutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta miiiiitos; motivó 
el servicio el desprendimiento de tierras y extraer un hombre 
muerto.

Día 3, Alcalá, 67, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
siete, y se terminó a las diez y siete y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordlnaFlos -
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 7; ídem id, por el se­

gundo Jefe, 9; ídem id, por los Jefes de zona, 12; ídem íd. por los 
Capataces, S; total, 36,

Madrid, 4 de diciembre de 1924.—Ei Arquitecto Director, 
José Mo'tasíerio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRI COS E INDUSTRIALES
Rrsiimen dp. los trabajos realigados por este sera icio durante los 

dias del 30 de nomembre al 6 de diciembre de 1924
Expedientes en que ha intervenido, 62; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, 8; ídem del

excetentísimo señor Secretario general cumplimentados, 29; de­
cretos de la Junta consultiva, 25; informes emitidos, h2; comuni­
caciones. 10; certificaciones expedidas. 15; visitas de inspección 
de industrias, 11; ídem de instalación de motores, 6; ídem de 
tranvías, 47; ídem de ascensores, 2.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te ¡os citados días el arreglo de 51 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Cousistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre-
flo de averías, así como el repaso y prueba del servicio de tim- 

res y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lampar- s y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos 
de la madrugada, 10,217 meclieros alimentados por gas; desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de !a madrugada, 5.700, y desde las cinco y veinte minutos de la 
tarde hasta las seis y treinta minutos de la madrugada, 181 lámpa­
ras intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 730 lámparas in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 6 de diciembre de 1924,-  El ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

GUARDIA M U N IC IP A L

Denuncias y setolcios prestados en los días del 1 oí 7 
de diciembre de 1924

Qenunelas
ZJ/s/n7os.—Centro, 141; Hospicio, 110; Chamberí, 66; Bueña- 

vista, 40; Congreso, 34; Hospital, 89; Inclusa, 44; Latina, 113; 
Palacio, 34, y Universidad, 54.

Sección montada, 44.
Sección de Carruajes, 354.
Total, 1.128.

Servicios
Distritos. - Centro, 8; Hospicio, 3; Chamberí, 6; Buenavis- 

ta, 28; Congreso, 7; Hospital, 7; Latina, 13; Palacio, 4, y Uni­
versidad, 16.

Sección montada, 3.
Sección de Carruajes, l.
Tota!, 96,

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

iuicios, oisltas y comisos aerificados en los dias del 2 al S de diciembre de ¡924

T O T Á i . t i i

Ctitrt D«i|iltle Ohinltri Biitsiiiilt toBíttli ¡Itifllll [gtliiis Ullni Pilidt lÍDiitriífif

87 y> » ■ 85 83 64 » 75 » 394

8 » 22 S 3 » » » » 42

» » » » J) 7> A » »

95 :i> » 107 92 67 « 7) '75 A 436

67 » » 73 79 6] » » 54 79 418
26 » » 10 8 5 » A 16 11 76
2 » 2 5 1 » » 10 20

i ) » » » ■ » » » ‘ » 'A

:& » » » y> í » » »
}> » 22 » » » » » 2 2

95 » X 107 92 67 » 7) 75 100 536

1.127 » » 735 1.129 900 » 895 ’íf 4.786

□ enuncias
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales...............................
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por íd, íd. de la ley del Descan­
so dominical...............................

T oi 'ai.............................

Juicios
Multados.......................................
Apercibidos..............................
Sobreseídos.................................
Al Juzgado inuiiicipal...............
Al apremio.....................................
Pendientes........................... !. ’ ’ ^

T o t a l ............................
I aporte de ias multas impuestas, 

pesetas......... ..............................



CONSULTA DE OFTALMOLOGIA DEL DISTRITO DEL HOSPICIO

Seruicios prestados durante el mes de noviembre de 1924

Enfermos asistidos

E N F E R M O S VaTODei. Semïtat. IDTALZS

Ingresados..................................................... 35 24 59
En tratamiento............................................. 12 11 23

Totales.. ................... . 47 35 82

Locallzaetón de las enfermedades y resultados obtenidos

L O C A L I Z A C I Ó N

Párpados............................
Vías lagrimales.................
Conjuntiva..........................
Córnea.............................. .
Iris........................................
Cristalino............................
Coroides.............................
Retina..................................
Refracción................. ......
O tras...................................

T o t a l e s

C1
s»
f

ap*n»

US'

o

»J3
1*V0S't*

lOTÍL

5 » » 4 9
3 » » y> 3'

15 2 y> 15 32
12 2 13 27
'h »
yb » »

» » »
» » » 3 3
8 » y> 8

»

43 4 35 82

Resumen de los servicios prestados

Asistencia.......................................
Operaciones practicadas..............
Reconocimientos oítalmoscópicos 
Corrección de la agudeza visual, con lentes

T o t a l .

Azúcar,—Acuerdo de la Junta' Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos..............................  160
AL POR MENOR

Blanquilla, él kilogramo.................................. l ‘7ó

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 192^

AL POR MAYOR ___ Pesetas

En punto de origen, segdn clase, los 100 kilo­
gramos.......................................................... 14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según clase... 0‘25 a 0‘32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan.—Acuerdo de ta Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

P ese tas

Candeal, pieza de kilo..........................................  0‘65
Candeal, pieza de medio kilo . - ...........................  0‘33
De flama, pieza ,,...........  ..................................... 0‘ 10

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

P ese tas

De vaca, de primera clase...................................  4‘50
De id., de segunda id............................................ 3‘60
De id,, de tercera id.............................................  1'80

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agesto de 1924

P ese tas

Aceite corriente de primera, litro........................ 2‘10

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0'35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad *Gas Madrid*, S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para ei 
suministrado a particulares. ■

M A T A D E R O  Y M ERC AD O  DE GANADOS

Cotización de las terneras en ei mercado de este  establecim iento d u ra n te  los días
que a continuación se ind ican

PROCEDENCIA UNIDAD
PRECIOS 

en e! día I

Pesetas

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 4

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 5

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 6

Pesetas

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

Dft CnfitUlrt......................................... 4,5fia 5.22
4.13 a 4,G7 
3,91 a 4,i3
4.13 a 4,67

4,78 a 5,22 
4,13 a 4.87 
3,91 a 4,13 
435 n 4.78

4,89 a 5,22 
4,24 a 4,78 
3,91 M 421 
4,35 a 4,89

4.89 a 5.22 
4,24 a 4,78 
3,91 a 4,94 
4,33 a 1,89

4,58 a 5.23
4.13 a 4,67 
3.91 a 4,19
4.13 H 4,67

4.78 a 5,22 
4,13 a 4,78 
3,01 a 4,17 
4,33 a 4,78De la tie rra ........................................ Idem......................... .

Vaqueras............................................. Idem......................... 3,04 a 3,48 3,01 a 3,48 3,04 a 3.26 3,04 a 3,'.'6 3,«4 a 7,48 3,04 a 3,48 »
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Venta diaria da pan, següii clases, en cada nno de los diítritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 2S de noviembre al 2 de diciembre de 1924

n i A  fta I»1A » 7 » l A

0 I 8 X R . I T 0 8 Dt ftmlllt Dt flDr Di  laja Dt iiiúUU Di llar Di lula Di fiiDlIli Dt flor Di laja

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KlirOS KILOS KILOS KILOS

4.200 3.600 4.100 4.500 3.800 4,300 3.800 4,100 4.500
Hospicio..................... .. 12.420 2.450 6.220 12.550 2.430 6.510 12.375 9,370 6.450

18,704 8.0M 3.642 16.704 8.935 3 042 16,704 8 935 3.042
2.500 21.000 6. lOG 2.600 90.9CO 6.200 2,070 20.750 6.700

Congreso .............................
Hospital.................................

* 10.925 6.908 t 10 742 6.960 • 10.740 6,935
9.067 1.580 5.260 9.363 1.475 5 387 9.465 1.545 5.46U

13.405 2.762 3.156 13.423 9.696 3.196 13,398 2,791 3 180
> 20.835 2.380 » 90.896 2.390 • 90.882 2.410

12.165 2.962 3 570 19.170 2.264 3.572 19,172 2,263 3.568
Universidad.......................... • 22.907 8.909 22 893 8 897 1 22.914 8.914

T otac . ................................................... 70.461 97,256 49 645 71.312 97.036 50.448 70.184 97.220 51.209

1»IA ÍS9 1»IA HO O I A  1 IM A  2

U I H T i l  IT O H Dt II or £i| lulo D9 limlMi Di llar Dt laja Dt Di llar Dt'lajt Dt ttmllli Dt íbr DiiDjt

KILOS KILOS KILOS KI[,OS KlIrOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C en tro ................................... 4.3CD 3.500 3.700 4.600 4.200 4.2C0 3,900 3.700 4.300 4.200 3,400 4.100
Hospicio ............................... 12.575 2.370 6.450 12.850 2.510 6,330 12.735 2 360 6 270 19.690 2.290 6.390
Cham berí ............................. ie.704 8 935 3 042 16.704 8 935 . 3.0)2 16.704 8 935 3 042 10.704 8.935 3,042
Buenavisla............ ............. 2,600 21.100 6.80C- 2.490 21 300 6 650 2.560 20.950 6.700 2-560 21.200 6.800
C ongreso ......... ................... » 10 760 7.028 » 10.008 7.140 > 10 200 7.130 » 10.205 7.266
H osp ita l . . ............. ................ 9.6J5 1.705 5.275 9 178 1,852 5.315 9.587 1.745 5.325 9.586 1.590 5r360
Inciusa .. .......................... 13.363 2 704 3.140 13.472 2.763 3.163 13.417 2.782 3.171 13.426 9.097 3.156
Latina .......... ...................... 20.910 2.396 i 20.8OG 2 305 • 20 842 9.322 > 20.8.50 2.346
Palacio ................................. 12.17: 2 259 3.567 12 169 2.261 3.571 19.103 2.264 3,569 12.185 2.‘20O 3.572
U niversidad.......................... 22.938 8.906 • 22 904 8.904 22 900 8.924 • 22.902 8.909

T otal. 71,348 97.30! 51.304 71.463 97 935 50.620 71.011 96 678 50 753 71.331 96 335 50.941

PE SC A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venia al por menor, durante los días del 25 de noviembre ni 1 de diciembre de 1924

PRECIOii PHECIÜS PRECIOS PRECIOS' PRECIOS HÍÍKCIOS PRECIOS

U N ID A D en el dia 25 en el dfa 26 en el dia 27 en el dia 28 en el día 2S en el dls 30 en el dís

P ese tas P ese tas H eseiüs P ese tas Hesettiti Pcneluti

JC Motril4mi,« , ,. 3,25 3,20 3,10 3,10 3,40 3,30 3.25
l deni«..............*. 2 2,15 2,05 2,0j 2.10 2,10 2,20
Idem ................. 2,45 2,25 2,25 2,2^ 2.25 9,5J 2‘.5C
Idem ....... .......... ■ * í *
íd em ............... . 1,80 1,90 1,70 1.79 1,75 1,75 1,ra
Idem ................. 2,35 2,16 2,16 i,96 2 2 2

' JtO gram os i . 1 0,80 t',8ü 0,85 0,75 6,05
Kilogramo. . . . > . i 4,50 4,50 4,50 •
1 dem ................... » 2,30 2,25 9,'25 2,2i
1 dera................... 3,15 3,15 3,15 3,15 3,05 3,15 3,25
Idem ................... J 2,90 3,20 3,16 3.'.6 3,10 3,10
1 dem ................. 1,30 U2Ü 1 1, |̂l 1,26 < *
1 dem*, i . *........* 2,20 2,20 i 2,25 t * *
íd em ................... i 1 » * *
1 dem ................... 6 6 6 5,75 6 6,95 6,25
I deni.................... 5 5 5 5 5 5,95 5,25
1 d e m ................... 5 5 5 5,95 5,25 5.25 5,25
1 dem ................... 3 2.80 9,90 3,10 3.IU 3,30 3,10
Idem.................. t 1,70 I,6j 1,5U 1,5 i 1,55 l,5ü
Idem .................... 2,411 2,20 2 2 2,16 2,10
1 dem ................... 4,56 4,50 4,50 4.50 4,56 4,50 *
1 dem.................... 1 1 i *
1 dem .................... 4,fi0 4 4 4,25 4,25 4,25 4,75
Idem .................... < » ■ P
Idem.................... * *
Idem ............ ....... * » * *
Idem.................... 1,60 1,60 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Idem.................. 1,6;; 1,6) « »
Idem.................... 1,46 1,39 1,30 l.S-i 1,39 1,30 1,39
Jdem*............... t i i 1,36 1,c0 1,'JO X.'dJ 1,20 1,'20
Idem..................... > * * *
Idem..................... 2,39 2,30 2,30 2,10 2,30 2,3C 2,30

ESPACIES

M erluza....................
B e su g o s ..................
Sardinaa— .............
ídem parrocíia .........
Pescadilla g o rd a ...
Qaiíoa......... ...............
A ngulas....................
Atim o b o n i to ........
Bacal.io (abadejo).
Calam ares. .............
Congrio — .............
C o rv in ita ................ .
Dentón y dorada . .  .
Escachos .................
Lenguados ...............
l.ubina......... ...............
M ero ...........  ...........
P a je les.......................
I’escadilla Ci]m........
H ap e .........................
Ilodaballos...............
Salm ón......................
Salm onetes...............
T onlas........................
T ruchas.....................
Boiiaerones fr ito s ..
V oladores................
Panchos................... ..
C astañ e ta .................
Paiom eta...................
Sardinas de tabai... 
Anguilas...................
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E S P E C I E S  ■ U N ID A D
PRECIOS 

en el día 25
PRECIOS 
en el día 26

PRECIOS 
en et dfa 27

PRECIOS 
en el dia 28

PRECIOS 
en et día 29

PRECIOS 
en el dia 30

PRECIOS 
en et día t

P ese tas P ese tas P e se ta s P ese tas P ese tas P e se ta s P ese tas

Idem .» „  . „  . H *.

XvI b c I s o o b
ICÍJo^ruiMO«..  ■ e 2,90

2,15
2.90
2,25

3,10
2,60

3,50
2.55

3,10
2,85

3,70
2,102!60

p p P P
1,80

13
1,80

1615 [5 15 16
1010 10 L3 12 12

6
4

6 1 7,50
•

7 7,5ti 1
> •

2,50
J

3,50
1

4,50 5 5 5 6
1 1 l 1 1

B  » cmTa e o  t i »  a
p • > ,

K ilog ram o . . . . 5.25 5,25 5,25 5,25 5,25 5,25 5,25
• > a ,
> a * k , •
> > p

Boquerones fritos. ................................ , lOC g ra m o s____ * 1 . ♦ * *

L

M E R C A D O  DE LA CEBADA

Relación de precios de artículos de consunto en Madrid,durante los días del27 de noviembre al3  de diciembre de Í924

E S P E C IE S

A cero las....................................
A lbarlcoqiies...........................
Albarlcoques de la t ie rra —
A vellanas.................................
B a ta ta s ......................................
B rev as.......................................
Cam uesas ...............................
C asta ilas ....................................
C e rez as . . ; ................................
C iruelas.....................................
C iruelas C lau d ias ...................
C hirim oyas................................
F resín  .....................................
F re sq u illa s ...............................
G ra n a d a s .................................
G ranadas de E lc h e ...............
Guindas de la tie r ra . . .  —
H igos...........................................
Higos chum bos........................
K aquis.................  ...................
Lim as...........................................
Limones ...................................
M andarinas............................. .
M andarinas...............................
Manzanas . . ............ .............
Manzana re in e ta .................... .
Manzanas verde d o iice ila ,,.
M elocotones............................
M elocotones de ta t ie r r a __
M elones..............................—
Membrillos, ...........................
M o n la to s...............................  .
N aran ias ....................................
Naranjas del G rano de O ro,
Naranjas de O rÜ iuela ...........
N ísperos....................................
Nueces .....................................
P eras.........................................
Peras de la t ie rra ....................
P icotas....................................
Pifiones......................................
P látanos ....................................
Sandios.....................................
Uvas de V iüanueva...............
Uvas de de Chelva ................
Uvas de la t ie r r a ....................
Uvas de m oscatel....................

UNIDAD

Kllograiiio.
Idem ............
Idem ............
Idem ............
íd em ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
id em ............
Idem ............
Idem ............
Id em ............
Idem ............
I dem ............
I dem ............
I dem ............
Id em ............
I dem ............
1 dem ...........
C ien to .........
S e ra ............
C a ja .............
C ie n to ........
K ilo g ram o .
I dem ............
Idem ............
Id em ............
I d e m ..........
I dem ............
Idem ............
Id em ............
C ien to ........
Idem. . . . . . .
Idem .............
K ilogram o .
i dem ............
Idem ............
Id em ............
Idem............
Idem..............
H u aca l........
K ilogram o,.
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id e m ............

PR EC IO S PRECIOS 
el en día 27

Hesetaa

0,9Da 1

0,40 a 0,80 
0 ,^  a D,i0

D,S0a C,6

A celgas...................
A jo s ...........................
A lcachofas................
A pio ...........................
B eren jenas...............
B ru se la s ....................
C alabazas.................
C alabacines.............
C ardillos...................
C ardos...........  ........
Cebollas.....................
C ebolle tas............. •
C oliflo r......................
Coliflor de la tierra. 
C hirlvtas ...................

M an o jo ...............
K ilo g ram o .........
D o c e n a ...............
M a n o jo ..............
D o cen a ...............
K ilo g ra m o ........
P i e z a ..................
D o c e n a ..............
K ilo g ra m o ...  .
D o c e n a .............
K ilo g ram o .........
C uatro  manoioB.
D ocena ..............Idem..............
Kilogramo......

23 a 30

4 a 7 
0,40 3 0.80 
0,70 a 2 
0,05 a 0,90

en el día 28 

PeaeluB

D,9Ca I

0,35 a 0,70 
0,35 a 0,40

0,50 a 0,60

23 a 30

0,30 H 0,40 
0,45 a 0,55 
0,30 a 0,40 
3 a 5 
6 a 10

D,S0a 1,20 
0,50 a 1

0,45 a 0,50

3 s e  
0,40 a 0,80 
0,70 a 2 
0,60 a 0,90

0,30 a 0,40 
0.40 a 0,50 
0,30 a 0,40 
2,50 a 4 
6 a 9

0,80 a 1,20 
0,60 a 1

1 a 1,10 
0,50 a 0,70

0,30 a 
1 a 
0,00 a 
I a

0,40
1,202
¡,50

2 a 
0,15 a 
0,35 a

7
0,25
0,40

a 12

0,40 a 0,50

1 a 1,10 
0,50 a 0,70

0,30 a 
1 a
0,60 a
1 3
1,50 a

0,401,25
9
2
1,75

2 a 
0.12 a 
0,35 a

8
0,K
0,40

a 12

PRECIOS 
en el día 23

P e se ta s

0,9d a 1

0,35 a 0,70 
0,35 a 0,40

0,60 a 0,60

25 a 30

3,50 a 0 
0,40 a 0.30 
1 a 2 
0,60 a 0,90

0,30 a 0,40 
0,40 a 0,50 
0,30 a 0,40 
2,50 a 4
6 a 10

0,8Ca 1,20
0,50 a I

0,45 a 0,50

1 a 1,10 
0,50 a 0,70

0,25 a 0,35
I a 
0,60 a 
1 a

1,202
1,50

[ a 
0,15 8 
0.411 a

60,22
0,50a 10

PRECIOS 
en e] día 30

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 1

P ése las

0,90 a 1

0,40 a 0,80 
0,35 a 0,40

PRECIOS 
en el dia 2

P ese tas

0,90 a 1

0.40 a 0,80 
0,35 a 0,40

0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

PRECIOS 
en et día 3

tVsetas

0,90 a 1

0,35 a 0,79 
0,35 a 0,40

0,50 a 0,60

23 a 30

4 a 7 
0,40 a 0,80 
1 a 1,75 
0,60 a 0,90

0,30 a 0,40 
0,40 a 0,60 
0,30 a 0,40 
2,50 a 4 
6 a 10

S  a 30

4 a 7 
0,40 a 0,80

a 2
0,60 a 0,90

0.80 a 1,20 
0,50 a I

0,45 a 0,50

0,30 a 0,40 
0,40 a 0,50 
0,30 a 0,40 
2,50 a 4 
6 a 9

0,80 a 1,10 
0,40 a 1

0,50 a 0,60

0,90 a 1,10 0,90 a 1.10
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

0,30 a 0,40

0,50 a 1,75 
0,75 a 1,25

1 a
0,15 a 
0,40 a

7
0,25
0,50

10

n ,% a 0,40

0,50 a 2 
1 a 1,50

1 a 
0,15 a 
0,4C a

70,22
0,60

a 12

23 a30

4 a 7 
0,40 a 0,811 
0,70 a 1,75 
0,60 a C,90

0,30 a 0,40 
0,50 a 0,60 
0,30 a 0,40 
2,se a 4,50 
6 a 10

0,80 a 1,20 
0,40 a 1

0,59 a 9,60

0,80 a 1,10 
0,60 a 0,75

0,30 a 0,40

0,50 a 1,75
I a  1,50

1 a 7 
0,18 a 0,23 
0,40 a 0,50
2 a 12
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K S P K C I K S

Escarola.*. ■ Espárragos trigueros., 
Espárragos delardfti...
Espinacas ......................
G u isa n te s ......... ...........
H ab as...............................
Judias de La G ra n ja . . .
Lecliugas........................
Lom bardas.....................
N a b o s .......... ... ...............Pa tatas liolandeaas . . .  
Pa tatas V alencianas.. .
P a ta tas  b la n c a s ............
P a ta tas  ro sa ....................
PImie dos c o lo ra d o s ...
Pimientos v e rd es ......... .
Remoiacha.....................
Repollo de la tierra- . ■ ■ 
Repollo d i  la t ie r ra .- . .  
T irabedues.. -
T om ates de A lican te ... 
Tom ates d é la  tie rra ....  
Z analiorias.....................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 27

P ese tas

PRECIOS 
en e! día 28

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 20

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 30

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 1

P ese tas

PRECIOS 
en e] día 2

P ese tas

PRECIOS 
en e! dfa 3

P e se ta s

Z ^ o c e i i a , . P 1 a 1,50 l a 1,50 0,75 a 1,25 0,75 a 1,^5 0,75 a 1,75 0,75 a 1,25
M anojo................ É i t ¥ • •
Idem .................... t • é >
Idem ..................... t t 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
K ilo g ram o ........ 0,80 a 0,85 0,70 a 0,90 0,70 s 0,90 j 0,80 a 0,85 0,60 a 1 0,70 a 0,75
Idem..................... > > * • 0,60 0,55 a 0,60 0,80
Id e m .................... 0,60 a ITO 0,75 a 1,75 0,70 a 1,75 ¥ 0,50 a 1,75 0,40 a 0,80 0,10 a :,25
Id e m ..................... » i % > •
DücciiH p 0,60 B 0,75 0.60 a 1,75 0,63 a 1,75 0,60 a 1„50 0,60 p 1,50 0,50 a 1,50
íd e m ..................... 3 a n 3 e 12 3 a 12 > 2 a (2 2 a 12 2 a 12
K ilo ....................... * » b * • 1
Id em ................... 0,25 a 0,29 0,25 a 0,29 0,35 a 0,29 i 0,27 a 0,29 C,27a 0.29 0,27 a 0,29

1 t t . > a ¥
Id e m ..................... 0,20 a 0,24 0,20 a  0.24 0,20 a 0,24 * 0,22 a C.24 0,22 a 0,24 0,33 a 0,34
I d e m ...............* • > 0.20 a 0,23 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 0,20 a 0,24 0,20 a 0,24 0,20 a 0,21
c íe n lo  ................ 4 a 12 4 a 13 3 a 12 3 a 13 3 a 10 3 n 12
1 derripp  ̂................ [ a 8 1 a 9 1 a 8 * 1 a 8 1 a 7 1 a S
M anoJOr..  P P • . 0,60 a 1 0,60 a 1 0,50 a C,90 » 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,90
D ocena................ i.50 a 7 2 a 8 2 a 8 1 2 a 7 2 a 7 2 a 7
K ilo g ra m o .... . . 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2) G,15a 0,22 > 0,15 a 0,25 0,15 a 0,22 0,15 a 0,20

> > * T »
, > 1 0.7Ga 0,75 0,70 .1 0,75 0,75 s 0,80

Idem .................... 0,45 a 0,65 0.45 a 0 .^ 0,45 a 0,70 1 0,20 a  0,60 0.20 a 0,50 0,20 a 0,60
M anojo................ 0,60 a 0,8) 0,60 a 0,80 0,40 a 0,80 > 0,50 a 0,80 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

PRECIO S PRECIOS PR EC IO S PRECIO S PRECIOS PEíEClüS
en el dia 26 eii el dia 27 en el dia 28 en el día 29 en el día 30 en el díñ 1

f f S P a C I B S U N ID A li — - ■■ — - -

P e se ta s P e se ta s P e se ta s P eae tas P e se ta s

Prtf . . . . . .  P r P . 6 a 7,50 6 a 8 7,50
>

6 a  7,50 6 a 8 5,75 a 8 
*

ICjlojtfri^mOp. . .  p t > *
t deni.............. p , 1

5 ' a 5,505 a 5 3 4,50 a 5,50 4 a 5 
*

4,50 a 5,50 5 a  5,75
>

C uerda de 'J.-.. ' , ¥ 1 ¥
5,25 a 5,50 5,50 a 5,75 1 5,25 a 5,50 5,50 a 5,75 t

U no..................... S ¥
CilprdA de l p p

Jk

tillR..................... 6 a 8 
5 a 7

7 a 8 6 a 8 6 a S t 6 a S
lliiu ..................... 5 a 7 5 a 7,50 * 5 a 7
Idem ................... 12 a 16 10 a 18 10 s IS 10 a 17 • 10 a 15
Idem ................... 6 a 7,50 

3,75 a 4
6 a 8 6,50 a 7,50 6 a 7 » 7 a 8 

3,50 a 4[demp. . . . . . . .  p p 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 *

M  u. «1 V o  s
C ieiito ............... 27,50 a 28 

24 a 26
27,50 a 28 28 a29 28 27,25 e 28,50 

35 a 28,25 
39 a 29,50H e m ................... 24 a 26 25,50 a 29 25,50 a 38,50

De MurciR.. *. *. *....................................... Idem................. 29,50 a 30 30 30 29.50 a 30 
32 0 24 
20De M arruecos........................................... 1 denip..  P p ..........

Idem....................
23 a 25 
21

23 a  25 
20,50

22.50 a 24,50
20.50 19,50

26De T u rq u ía ................................................. 25 r
Id e m .................. 25 a  26 25 a 23 t
Idem.................... > 24 a 25 * b *

M am iecoa ([deml...................................... Id e m ................... ■ • * * t
a

Castilla fídém)............................................

lE=*eBafi.d o a

2 a 2,50 
1,75 a 2,25 

11

2,15 a 2,50 
250

2,25 a 3,50 
1,75 a 2,25

2 a 3 2 a 3,75
r&A a 9 .VI ) 1,40 a 2A nfíUDHt* * p . P P * ♦ ♦ p p ........................

17
9 fin a RO

8,50 7 5 a 6 a
A ngulas........................................................ > ¥
A tún ......................................................  ■ 2 a 2,50 * i

2 a 2,502 a  2,50 
0,80 a L2S
3 a 4,50

i,25a 2 
0,90 a 1 
3 a 4

2,30 a 9,50 2 a 3,50 i
1,13
4 a 4,55

t 1 a ! ,40 1,95 a 1,40
3 a  4 2 a 4 3 a 4

Idem p p p. pp > pp' * •
2,50 a 3,502,50 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3 

¥
2,50 a 4 3,50

J *
_ 0,75 a 0,90 0,70 a 0,80 ¥ J > a

f t • *
> P • *
» ¥

2 a 2,50
«

1,75 a 2,25 
3A(1 a 4‘50 
0.90
7 a 14

1,65 a 2,15 
4 a 4,50

1,50 a 2 ' . 2
4,50

1 a 1,25
5 3.75 a 6 

0,70
2 a 12 

12 a 15 
1,50 a S

0,60 a 0,80 0,00 a 1
12 a 14 14 4 a 12 3 a l l

15 s 18 10 a 11 14 10 a 17 16 a 20
5,50 H 6 
5 a 6,50

6 a 8 5 a 7 5 a 7
4,50 a 6 5 6,50 a 6 S a 7 4 a  5
2,75 a 3,25 2,50 • 1 ¥ *

0,80 ’M ejillones.................................................... Id e m ................... 0,80 > ¥ 1 0,80 a  1

PRECIOS 
en el dfa 2

8 a 7,75

5 a 5,75

a 8

7 a 8 
3,50 a 4

27 R 38
34,50 H 28
29 n 29,5P
23 a 23,50
19,5C

25 a 26

2 a 3,50 
1,50 a 2,35 6

2  a 2,40 
1,15 a 1,30 
4 a 5

2,50 a

2 a 2'5fl
4 a 4,50 
0,90 a l
3.50 a 13 

16 a IB
6.50 a 7,50
5 a 6

0,75
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a:spsciss

M e rlu z a ....................................... .....
M ero.......................................................
Pafelea...................................................
Panchos ...............................................
P a rrocha ...............................................
P e c e s .....................................................
P ercebes...............................................
P escad illas...........................................
Pez e sp a d a ..........................................
CJnísqniIlas...........................................
R ap e .......................................................
R ay a .......................................................
R odaballos...........................................
Salm ón..................................................
Salm onetes...........................................
S a rd in as .................................................
T rochas.................................................
V oladores.............................................

Hleaekbeolxes
De attiri..............U« besugo......
De bonito...........
De pescadillas. 
□ « .sard inas___

UNIDAD

Kiiograino.. . . .
Idem....................
idem ....................
Idem ........... .. . .
Idem ....................
I d e m ............ .....
Idem..................
I dem....................
Idem ....................
idem ....................
Idem ....................
idem.................
Idem ....................
Idem....................
Idem.. . . . . . . . . .
Idem....................
Idem ..................
I tiem ..................

Barril
Idem.
Idem
Idem
Idem.

PRECIOS 
en el din S6

P ese tas

PRECIOS 
en el día 37

P ese tas

2,50 a 3,50 9,50 a 3,15
3‘50 a 4,50 3 a 3,50
2,50 a 3,50

■ 1,50 a 1,75

1,50 a’ 2,25 1,75 a 2
1,40 a 1.80 1 tí 1,40

1.50 a 4 2,50 a 3
1,75 a 2, 1,75 a 2

4 a’ 6 3 a 4,50
2 a 2,40 I,9j a 2,25

0,80 a I 0.90 a 1,10

ICO s lio

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 23 en el día 2$ en el día 3D en el dfa 1 en el día 2

— — — -
P esetas Peseiíis P e se ta s P ese tas P e se ta s

2 a 3,50 3 a 3,50 2,59 í  3,50 2,50 a 3,25 2,75 a 3,25* i 3,5C a 4 4,50 4 a 5
3,25 > 2,50 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3

*
1,40 a 1,60

• •
i ,15 1,50 a 2 > ,

1 a 1,50 1,50 a 3 1,50 a l,9i; 1,25 a 2 1,75 a 2,50
3,50 a 5,50 » 2 a 3,50 3 '2 1,50 a 2 2,25 1,50 a 1,95 2 a  9,50

* 0,70 1 0 j7 0 u , s o
* t 4,.50 >

5 I! 6 4 a 5 5 a 6 2,95 a 6 4 a 5
2,40 a 2.73 2,25 a 3,90 2 a 9,50 2 a 2,50 2,25 a 2,50
1 a 1,10 I a 1,25 i a 1,15 1 a 1,25

130 ’
• ■

>
* * * ’ *

t * i ■

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA VIS ITA DE PO L IC IA  URBANA

i:sPta:ciE5

A ceite ..............
Aceitunas. . . .  
A guardientes.
Alfalfa.............
A lcohol...........
A lg arro b as...
A rroz................
Avena...............
A zúcar.............
B acalao ............

UNIDAD

C arb o n es . . .

C arnes fresca s ..

C arnes sa ladas..

C e b ad a .. . .  
C en ten o . . .  
UarbenzoB.

Cttit...........................
Mi net a l...................
V eg eta l...................
C a rn e ro ..................
C o rd e ro ..................
C erdo .......................
T e rn e ra ..................
Vaca de prim era  .. 
Idem de seg u n d a . 
Idem de  te rc e ra .. .
C h o rizo s .................
Jam ón......................
T o c in o ....................

De c e n te n o .

Harinas..
t De m aíz 

-I De tr ig  I De Ide

H uevos..............
Jabón ................
ju d ia s ................
L e c h e ................
L en te ia s ............
Leíla de encina.
M aíz................... .
M anteca de vaca,

D e tr ig o ,a l  d e ta ll, 
em , a I por 

m a y o r..............

C andeal
L ib re ta .

de f lo r ..

P an ........................{ P an ec illo  ba[o___
I Idem de lu lo  .
. Idem de v iena.

P a ja ......................................................
P a sta s  de s o p a .................................
P a ta ta s  n u e v a s ...............................
P e tró le o ..............................................
P im ientos en conecrv a .................

De bola .
 ̂ G ru y ere .

Q uesos......................................... J M anchego.
f  P a rm a ........

R o q u e fo rt.
S a l ..................................................
S a lv ad o s.......................................

......... ! Enaceré;:
T om ates en conserva ..* .* ..*  Trigo..............................."i”- ......... í
v in a g re .........................................

i- itro ....................
K ilo g ram o ........
l.ltro . ... ..............
Q uinlal m étrico.
L itro ....................
Q uintal m élrico 
K ilogram o 
Q n ln la t m étrico  
K ilogram o . . .
id em .....................
40 k ilo g ra m o s..
Id e m ...................
Id e m ...................
K ilo g ram o . . . . .
Idem ....................
I dem ....................
1 deni.....................
I dem ....................
Idem ....................
I dem ....................
Id em ....................
t d ea l....................
1 dem ...................
Q nin lal m eli ico
I dem ....................
K ilo g ram o ........
Idem ....................
Id em ....................
Idem ....................

Quintal  mélrico 
D o c e n a . .. 
KilogramoIdem......
L itro ..........
K ilogrumo 
Qnin la l  iné Irico
K i lo g ra m o ........
I d em ....................
Idem ............ ........
ÜDO g ra m o s  . . . .
P ie z a ..................
Idem .....................
Idem
Q uin tal m élricoKllog ram o
Id em ..........
I - i t r o .........
L a ta ...........
Itilogram o.
I dem ...........
Idem ...........
I d e m . . . . . .
Id em ..........
Idem ...........
Q u in ta l m étrico  
K ilo g ram o
L a t a ..........
Idem ...........
Q uintal m étrico. 
L itro  
Idem.
Idem

PRECIOS PRECIÜS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 94 eii el dia 25 ea el día 26 en el dfa 27 en el día 28 eii el din 29

P e se ta s P ese tas P ese tas Pesetas P ese tas P ese tas

1.80 a 9,10 1,80 a  9.10 1,80 a 2,i0 1,80 a 2,10 1,80 a 9,10 t,80 a 2,102,20 a 2,4ü 2,20 a 2,40 2,20 a 3,4U 2,90 a 2,40 2,20 H 2.4(1 2,90 a 9,40
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,5C 2 a 3,50

24 a 26 24 a 26 24 a  26 24 a  28 24 a 26 21 a 96
1,80 a 4.50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4.50 1,80 a 4 50 l,E0a 4,5040 a 45 40 fi 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 fi 450,80 a 1,40 0.80 a 1,40 e IJO 0,80 a 1,4Ü 0,80 a 1,40 0,80 a 1.4028 28 28 28 28 281,75 a 9,40 1,75 a 2.40 1,75 a 2,40 i,7* a 2.40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40
2 fi 3 2 a 3 9 a 3 9 a 3 2 a 3 9 a 35 5 5 5 5 5
4,80 a tO 4,80 a 10 4,80 a 10 4.80 a 10 4,80 a 10 4,80 a 10
5,80 a [0 5,80 a 10 5,80 a 10 5,80 a 10 5,80 a 10 5,8U a 10
3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50
5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a’ 6 5 a’ 6
2 a  5,70 2 a 5,70 2 a 5,70 2 a 5.70 2 a 5,70 2 a 5,70
5 5 5 5 5 5
3,60 ' 3,60 3,60 3,6C 3,60 3,60
1,80 1,80 1,80 i,80 1,80 1,80
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
5 G 16 5 a 10 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16
3,50 a 4 3,50 a 4 3t50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30
30 a 40 30 a 40 3ü a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

1,30 a 2,50 1,20 a 2,50 1.20 a 9.50 1,2C a 2,5Q 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50
0,60 0,60 0.00 0,60 0,6'J ' 0,60
0,50 a 1 
1

0.50 a I 
1

0,5‘J a 1 0,50 a I 
l

0,50 a 1 
1

0,50 a 1 
1

53 a 90 53 a 90 S3 a 90 53 a 90 53 a 90 53 a SO
2,60 a 3,50 2,60 a 3,50 2,60 a 3.50 2,60 a 3,50 9,60 a 3,50 2,60 a 3,SU
i a 2 1 fi 2 1 a 2 1 fi 2 1 Q 2 1 a 2
1,40 a 1,7(1 1,40 a 1.70 1,40 a 1.70 1,40 a 1,70 1,40 a 1,70 1,40 a 1.70
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60  a 0,80 O.OU a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,30 a t,4n n,90a i,40 0,90 a 1,40 0;90a 1,40 0,90 8 1,40 0,90 a I ,40
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a ID
0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 U,45
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 ' 6 a 10
0,65 0.65 0,65 0,65 o,ra 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,i0 0,10 0,10 0,10
9,12 0,12 0.19 0,13 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,19 0,12 0,12

10 10 10 10 10 10
1 a 2,40 1 a 2,40 I a 9,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
0,25 a  0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0.25 a 035 0,25 a 0,35 0,25 a 0.35
0.75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75
0,60 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0.90 a l.IO 0.90 a 1,10 0,90 a 1,10
7 a 0 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 H 9 7 a 9
9 9 9 9 9 9
6 6 6 6 6 6

15 15 15 15 15 15
10 a 12 10 a 12 10 a 19 10 a 12 10 a 12 10 a 12
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0.15 s 0,95 0,15 a 0,25 0,15 a 035 0,15 a 0,23

28 a32 28 a 32 28 a 32 28 a 39 28 a 39 98 a 32
2 a 3 2 H 3 9 a 3 2 a 3 i  a 3 2 a 3
0,4Ca 3,50 0.40 a 3,50 0,40 a .3,50 n,40a 3,50 C',40 a 3,51» 0,40 a 3,50
0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a l 0,30 a 1

48 a 60 48 s 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 . 48 a 50
0,60 a D,90 0,80 a 0,90 0,80 a (1.90 0,80 a  0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50

PRECIOS 
en el día 30

P e se ta s

1.80 a 2,ID 
2,30 a 2,40 
2 B 3,30

24 a 26
1.80 a 4,50 

40 a 4í 
0.80 a 1,4028
1,75 a 2.40
2 a 3 
5
4.80 a lú
5.80 a 10
3 a 4,50

a 6 
a 5,70

5 2 
5 
3,60 
LSD
7 3 9
5 a 16
3,50 a  4

27 a 30
30 a 40

1,20 a 3,50 
0,80
0,50 a 1 l

2 
1,70 
0,80 
1,40

53 a 80
2.60 a 3,50 
1 a ■ 
1.40 a 
0,60 a 
0,90 a
8 a 10 
0.45
6 a 10 
0.65 
0,33 0,10 
0,12 
0,1210
I a 
0,25 8 
0,75 
0,00 a
7 a
9 
6 

15
lU a 12 
0,15 a 0,23 

28 a 32

0,40 a Iso  
0,30 a 1 

48 b 50
D,S0a 0,93
9.60 a 0,60 
0,50

2,40
0.35

I.IO
9
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados pot estancias y expedición de guias

P E R Í O D O S

O X i A . S : E 1 S
C arros 

a I

peseta

Pruebas 
de tiro 

y a rrastre  
a 2

pese tas

C1 ul a s  
a rsD 

p ese tas

IMPORTE

Peseiaa

Vacuno 

H 0̂ 15 

p fese t af i

R astras 
de gaaado 

a 0‘10 
pesetas

C aballar 

a O'EO 
p e s e t a s

Mular 
a 0'40 

p ese tas

A s n a l

aO‘55
pese tas

Reaes 
l a n a r  e s  

a t
peseta

Dfe 28 de noviembre de 1924 » í> » > » í> » >
Día 29........... : ...................... » . y> » y>
Día 30.................................... * » » » y »
Día 1 de diciembre............. » y> » » 7> » ■
Día  2.................................... » » í> » » » A »
Dfa 3 ................................... » ■ » » » » yt »
Día 4.................................... » » » » y> » »

T o t a l ............... » 2» y> » » ¡f y>

A D M I N I S T R A C I O N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación pot de techos de degüello, precio del ganado, ere., en los días del 1 al 7 de diciembre de 1924 en lo que oa de
año y  su comparación con igual periodo del año anterior

R B S B &  DBQOLLADA& EH D L* 
C M 0 8  O ÍA S  V  BN [ Q I I A L  P B ’  

R IO D O  D B l.  e j B R C l C Í C  A N -  

T R f f I O I l

1B24-25.................................
1923-24...................................

R E S E S K IL Ü  Ü R  A M O S Impresos
por

V u c a B T ernerBB Lanares Lechales Cerda Vacas T erneras l-Bnares Lechales Cerda
d e g ü  el lo  

Pesetas

1.913
1.970

305
681

2.624
2.960 T

2 281 
2.780

428-371,5 
445 306.6

17,380,9
31,385

32,463
32S17.8

k

7
233 401.6 
288 456,8

42.034,95 
4T 676.90

» » ' - ' « ■ i  S : í V „ ; : 57 376 336 k 499 ¡6 835,1 14.094,1 ' 154,8 7 55 055,9 5 641,%
■asas psaoLLsoAs en el

E J B R C IC IO  V  8 P  C O M P A R A ­

C IÓ N

1BQ4-2S................................... > > k 1 * » k * * >
1923-24.................................... » » k ■ 1 k 1

D lferencía .{ N • *
>
k

k
i

>
k '

»
1 *

k

»
k

*
*
■

Precio del ganado .— precio  del kilogrem o en canal  de la res en 1n sem ana lué  de 3,t i  a 3,37 pesetas el vacuno; de 3,85 a 4,30 el lanar, y
de 3,35 a  3,48 el de cerda, según clase, .

Pr-O M denc/fldeíe'flnd<ío.-VBcuno;Galic¡B,Asturias, León, Zamora, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Salamanca, Avila, Badajoz y Toledo; cerda:
C áceres, Badajoz, Mallorca, Toledo y Madrid,

C EM EM TER IO S

hthuniactones verificadas del 5 al 11 de noviembre de 1924 y en igual periodo del quinquenio anterior

IIN H U M A C I O I N
a  E  ISs¿L JBJM T  :B Jrt, I  O  e

1»SÍ4 IU«1 lu»» IfilU

233 256 200 279 234 265

4 3 5 12 10 12

10 5 12 12 13 11

3 1 5 3 2 8

3 4 3 6 5 6

5 3 » 2 1 2

258 272 225 314 265 304

28 40 19 28 39 27

XoaprsxitK XuXuniolp«!


